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Acuerdo del Consejo General dei lnsiituto Electoral del Estado de Zacatecas,

:-eiaiivo a ias candiciones que guarda la geografía electoral del Estado de Zacaiecas,

para ia reaiización del proceso electoral del año de dos mil diez (2010).

Visto el dcciimentc que contiene e\ "Análisis de /as Concliciones qLie presenta

: '-'='): 3etgrafico Llectorai en ei t-stadc de /.acatecas z0og" gue c(,,-rtienen ios

asf='J::s scbre población, r,ías de comunicacrón, infraestructura urbena, tiempos de

:-as a:'c, accidentes geográficos, entre ot;'os, relativos a las condiciones que guarda

a 3ecgrafía eiecioral del Estado de Zacatecas, el organo superior de direcgón del

lrstiiuto Electoral cjel Estado Ce Zacatecas, en ejercicio de sus airibuciones y iie
:cnrorniidad con ics siouientes

ANTECEDENTES:

En fecha veintisáis (20) del mes de juiio del año de dcs nrii (2ú00), el consejo

Generai del instituto Electo¡-al dei Estado de Zacatecas, e.xpidió elAcuerdo por

el que se aprueba el Proyecto de Redistritación del territorio cel Estacjo de

Zacatecas, en dreciocho (18) distritcs eiectoi-ales unincminales y una

:,:cunscripción Plurínominai Flectorai, misnlo que íue publicado en el
' ^- . Áj:r-cci;c Ofclal, Crgano cjelGobierno del Estado, en fecha cinco (0S)del mes

:= 3;csro i:l aic de dos mil (20Ci0).

:: j3ria ::ce i12) delmes de agosto delaño oe dos míl (200C) se pui;licó en

=l S.;¡isrr,enio N" 2 ai N" 65, del Periódico Cficial órgano del Gobierno cjei

Isi=:c, ei DEci"e',c número 184, rnediante el cual ia euincuagésima sexta
(LVi) I-egisiatui-a del Estao'o de Zacatecas, aprobó el Proyecto de Disiritación

dei terriiorro del EsiaCo de Zacatecas, en dieciocho i1B) disii-itos eieciorates

1.

2.
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uninominales y una circunscripción plurinominal Electoral, enviado por el

consejo General dei lnstituio Elecioral ciel Estacio de Zacatecas.

En fecha diecisiete {17) del mes de noviemb,re del año de dos mil cuatro
(2004), se publicó en el suplemento N' 92, del periódico oficiat, órgano del
Gobierno del Estado, el Decreto número za, mediante el cuai la

Quincuagésima octava (LViii) L*gisratura del Estado reÍorma y adicíona el

artículo 117 de la constitución políiica del Estado de Zacatecas, y en el que

se declara la restitución de derechos municipales para integrar a santa Marla
de Ia Paz como Municipio del Estado de Zacatecas, y a partir de la citada
fecha, se cuenta con cincuenta y ocho (5g) Municipios.

La H. comisión Permanente de Ia euincuagésima octava (LVfll) Legislatura
del Estado, en fecha diez (10) del mes de febrei-o del año de dos mil cinco
(2005), expidió el Acuerdo marcado con el número tres (3), por el gue se
exhorta al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas a iniciar los trabajos
para la redistritación electoral para el Estado de Zacatecas.

EI consejo General der lnstituto Electoral der Estado de Zacatecas, en sesión
celebrada en fecha veintiocho (2s) del rnes octubre del año de dos mil cinco

{2005), presentó el Frograma General de Actividades pai-a el año dos mil seis
(2006), donde se contempló dentro de Ia !ínea programática número cuatro
(4), denominada "ETApA pREVtA At pRocESo ELECTORAL,, desglosándose
en el programa operativo cuatro punto uno (4 1), lo referente a ,'LA

A CT U A LI ZA C I Ó N D E L M A RCO G EA G RA F I CO EIFC i-ORAL. "

En fecha treínia y uno (31) dei mes de mazo dei año de dos milseis (2006), el

consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, expidió el
Acuerdo relativo a las condicíones que guarda Ia geografía electoral del

4.

6.

4
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Esiado ie Zacatecas, para ra 
'earizacién 

der proceso eieetorai der año de dos
mil sr='ie i2ua07), mismc que íue pubricado en er Ferióciico oficiar, organo cer
G'::ren: del Estado, en fecr'¡a cinco (05) der mes de abrir dei ¿ño ,ie dos mir
s= s i2ü;J6;.

!:: ;as ?olíticas y Frogramas 200g, der rnstiiuto Eieciorar der Estado de
Z=caie'=s, se contempro como objetivo estratágico: ,,organizar procesos
E¡e::c=ies conf¡abtes y Transparenies", que inciuye, entre otras activídades,
ias 

=n=aminadas a !a revisión del marco geográfico electoral. En este sentido
ia .i¡r:a Ejecuiiva sostuvo va;-ias ¡-eunicnes de trabajo con er objeto de
ar,ai:z:r- el cocumento de carácter técnico presentado por ia Dirección
Fja.,'riva 'ce crganización Eiector-ai y partidos políticcs, por !o que el día doce

'.'¡2': ie marzü der presente año aprr:bó er ,,Anál¡sis 
d.e las condreiones qi;e

¡-'='seiÍa ai Marca Geográiica E/ecfo,-a/ en el Estaca de zacatecas 200g,,,
para sc=eie:-lo a Ia consideracién de la comisión cia organización Electoral v
Pai.ijos Pclíiicos del Consejo Generai del lnstituto Electcrai del Estado de
7=.^ri=.a c

I-a comisión de referencia, sostuvo varias sesiones de trabajo en jas que se
r=aiiza:-on adecuaciones y adiciones con el objeto de enriquecer ei
ccoumento: "Anáilsrs de las candiciones que presenta el Marca Geográfieo
Íie¡tcraí en er Fsfado de zacaiecas 200§,,, ei que fue aprobado en dicha
Cci'nisión ei dia veinte {20) eie mai-zo del aiio en curso.

Las seño;-as y señores consejeros Erectorares, en fecha veinticiJatro (2ai der
mes de marzo der año de dos mir nueve (20CI§), en ras instaraciones der
lnstiiuic Electo'aldel Estado de Zacateeas, sestuyieron re¡-¡nién de trabajo con
Ios Represe;''ltanies de ias particfos poríticos, a fin de da¡- a conocer ros trabajos
de análisis del mareo geográficc eiectoral cie la entidad.

J
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iütst'iü l:rer¡!

COL"¡.§iDERAI{DÚ§:

Fr!n:ero.- Que los añícuios 38, íracción l, de ia Constitución Politica de!

Estado de Zaeateca s,242, ie la Ley Éiecto¡-ai del Fstado de Zacatecasl 2. pár-iafe 1.

fracoién V y 4 cie la Ley Orgánica del !nstiiuio Electo¡a! deleEstado de Zacatecas,

establec+n que e! instituto Elecioral del Estado de Za+ateees es un organismo

pribiico ar-¡tánomo y de caráctei- permanente, dotado de personaiidad jurídic* 
,v

patrimonio propios. Le coi^respcnde ser depssiiaric cje ia Auiot'idad Eleciorai,

respansabie del ejercicio de la funeión estaial de organizai' los procescs electorales

or,;iinarios y extraorCinaiics para ia renovación de lcs inieg:-antes de ios Foderes

Legisiativo y Ejecut"ivo y de ias mi*mbrns de los Ayuntarnientos ael Estacjo de

Zacatecas

§*gu*do"- Que en térnrinos de ic dispuesio par el artíct.¡lo 5 de Ia l-ey

ürgánica del lnstituto Eiectoral del Esiado ce Zacatecas, e! Órganc electo¡-ai tiene

eomo fi¡res: "Contribuir a/ aesa,rollo de la vicia derlocr,áliea en la entldad; Prarnov*r,

fowentar f pr6se;-/&r ei forlalecimrenfo oemocráii*a delsisfema de padioos políticos

en e/ EsÍado; AseEurar a los ciuCadanos zaeafecanos e/ eiercicio de sus derechos

pciitico-elecforaies; Garantizar Ia ce/ebración periédica y pacífica de las eiecelones

para renüvar a Ías int*grantes de los Poderes legislaíivo y Eiecutivc, así como de /os

miernbrcs de ios Ayuntanienfos de/ Esfadc; V'elar po," la autentleidad y efectividad

tJe/ sufregio popula; Coadyuvar en ia promcción de! voto 1r ciifundir la culture

democrática; y Garantizer ia celebración pacífica de ies proceso-q de paticipación

ciudadafia."

Teicer¡.- Qu,.: ics ailicuios 2¿l ;-' ;¡ l-='¡'-:l:;tr,:;ll l=: i;ia:1, :* /.ar-ale';as;

lE i'2-?, pá;,aíc 1 l-ac;'.'n:s X.XViil )/ l-''/l;r i: ia 're'/'-;,c¡at'ic: Jel ;¡si:iui'',,

I:l;:ct:rai <j.-i Í:s:¡oo dl Z¿t;,;te:as. :sialar: llt'¡ ¡l i:''s=l: rj+re a; -s ei ji-3ar:
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aüi?sf,ro :tr¡=rai

su*e¡-ior cje di:'ección dei insiituio y tiene les airibuciones entre otras c,tre: "Vigiiar el

curnpíirniento o'e le-q cfsposiciones consfifucionales y legales en materia eiectcral; ...

dictar lcs ac¿.¿erdos que eonsídere necesaribs pera el eficaz cumplirniento de /os fmes

dei institui¡; y Las demás que ie conflera la Constliución, la tey y demás legislación

aplicabie."

CuaÉo.- Que el artículo 20 ¿ie la Ley Flectorel del Estado de Zacatecas,

señaia lrteiaimente lo siguiente:

"anriéuro za.-

1. Cuanda a juícia de/ Consejo Generai del lnstituto, hayan cambíada las condlciones
de la fraccién li de este articulo, e1 procedírniento para esfa§lecer la demareación
territorial de Jcs dieciocha (18) d¡sfrifos eleefo¡aIes uninornínales se sr-rTefará a lc
siguienfe'

i. A nás tardar el 3l de mano del año inmediata anlerior ai de! proceso
electoi"a{ el Cansejo Generaí tie! lnstituta, expedirá un Acuerdó Gen*ral que
establezca Ia,q beses, pincipias y esfudros efi que deóe susfenfarse el
anteprayecta para dividir *l t*rritaria de! Estado en 18 distritos uninorn¡nales.
Dicho acuerdo deberá publicarse en et Periódico Aficial, Órgano de Gobiemo
dei Estada;

En el rnencionacio Acuerdo GeneraÍ, se insertarán, entre ofros aspecfos, la
forn¡ula de distribución y el mcdelo a aplicar. Se afenderá a la actual división
municipa!, a fa concentraclón y drspersión demográfica, de conforrnidad can et
úttimo censo genera! de poblacién y vivienda y adenás a las proyeccicnes
ciemográficas del Consejc Esfafa/ de Poblacian, accidenfes geográficas y vias
Ce comunicación. En la delimitación de los d¡sfrlfos, se procurará obtener el
m ayor eq u ilib ria pablacion al ;

El Consejo General ardenará a la Junta Ejecuti'.,a, farmuie e! anteproyecta de
c,¡stntacrón. Pre,¡iarnente, a juieio oel Ccnsejo General, a frayés de su
presidenfs, eeiebrerá en su caso conyenios de colabaración con /as
inslrlucicnes u arganlzatianes qile cansiders pert-inentes para e! desancllo
ciei anieprayecÍo anfes mencicnaels;

Ccnciuiria el anteproyecfa de distritación, ei Conselo General fo pandrá a
cs*sideración de ,tos represenlanÍes rie lcs pañidcs políficos ec¡-ed¡Íadr:s anfe
el lnsiiiuia, para que dentro del Biazo de ve¡nÍe iías naiuraleg presenúen sus
cbser¿ac,,bnes;
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Transcurrida el plazo a gue se refiere la fracoión antedür, ei cansqo Gerterd
analizará la.q observaciones que iormularen lcs pañldas, em¡tiendc el
proyectc de distritación;

Del 15 al 30 de maya de! año inmediato anterior al de! pracesc electarai, el
Conseyb General, remltira a la Legislatura Cel Esfado, e! prayecto de
ciistritac!ón para su revisión y aprobación st se rechazare, la Legisiatura la
devolverá con obse¡vaciones al instituto, y una vez qus ésie 

'hiciere 
ías

correco¡anes, lo presentará nuei¡affiente a la Legisiat¿ía, en un piazo que na
excederá ae treinta díes: y

A más tardar el l5 tJe -qepf¡embre del año inmediato anterior a! dei proceso
eiectarai, la Legislatura de/ Esiado deberá expedir e! riecreta en qüe sB
apruebe I a distritación."

Quinio.- Que ei articulc 99 de ia Ley Electoral dei Esiacic de Zacatecas,

señala que: u'cón anteiaidad a/ proceso electorai, y conforme a ics tiempas qu§

esfab/ece esta ley, ei lnstituto podrá realizsr /as actit¡idad*s ,recesanas para *l
ejercicio de sus funciones entre las que deberán ccniemplarse en su caso, /as

sigurenÍes: proceso de redistritacicn y prccesc cie seiecc!ón de funcíonarios

electarales."

Sexto.- Gue el articulo 51, párrafo primeic, cje la Constitución Política del

Estado de Zacatecas, a'ispone lo siguiente. "La Legíslatura de!Fsfar¡o se tniegra con

dieciocha dtpt:iados elecfos por eÍ principio de vctaeión de mayoría relativa, rn*diante

e/ sr'sfe¡na de drsfrutos electarales uninominales, y poi doce eliputadas e/ecfos según

el principio de representacién praporclanaí ccnfcrme at sisfema de lrsfas

p!urinominales yoÍadas en uná soia circanscripción electoral. ...,,

§éptirno.- Que el articulo 52, pár"rat-o primero, de ia Constitución política del

Estado cle Zacatecas, señaia iiteralmente que: "La demarcacion territaria! de los

diecioclto {18) distrltas electorales ¡;ninaminaies será ia que resulfe de dividir la

pobiación tatai delEsfado enfre ios dlsÍrifos se,{a/ados, tsmando en auenta para ello

ios crlfenbs de exfensión territorlal, /as caracferístícas geog1ráfrcas, les yías de
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comun¡cación y la distibución demográfica según el censo cle población más
recienie. La rey determinerá ra forma de esfablece r ra demarcación. ...,,

GctaYo'- Que para ia organización y preparación de los procesos electorales,
es necesario determinar Ia demarcación territorial de ios dieciocho (18) dist¡-itos
elecioiales uninominales que establecen los artículos 51 y 52 de la constjtución
Poiíiica ciei Estacio de Zacatecas.

Asimismo, y para ílustrar lo anterior se invoca la Tesis Relevante núrnero
s3EL 07912002' emitída por la sala superior del rribunat Electoral del poder Judiciai
de Ia FederaciÓn, consuitable en Ia Revista Justicia Electorai 2003, Tercera Época,
suplemento 6, págínas 145-146, sala superior, compilación oficial de Jurisprudencia
y Tesis Relevanies 1gg7-200s, páginas §02-603, y en Ia página web
hftp://wvw.trife.gob.mx, con el rubro y texto slguiente:

"GEOGRAFíA ELECTORAL. CONCEPTO Y FROPóSIIOS._POr gEOgrAfíAelectoral se enfiende ta detirnitacion det ámbii.a territo¡at para el registro ydistribucí'n de /os.ciudadanos que habrán ae partieip"ái *I'ur6 e/ecciones, detal .f.orma que para las elecciones federales, en'¡os a,nicitis 53 de la constituciónForítica de /os Esfados un¡dos Mexicanas,.así como tt,-párriro 1,. y gz, pánafo 1,incisa j), der código Federa! de tnstitucionrt y-cro"{d:"ientas Erectorales, §eesfab/ece la divisian del territorio nacionalen irescienráñ;;i;; ebctaraiesfedera/esuninominales' La delimítación de cada uno de esfos u¡srr¡ros cumple con cuatrapropósrfog que so¡? Ios srguienfes; a/ se áusca qu* 
"ud; 

; tu emitido tenga ermisma va[or, q7r_ servir siempre para ete'gir un número simirar dei-epresenfanfes; ü,) se prefende evitar que en Ii ae$mitación de ios Jrrr"r*prevarezcan mof¡vos poríticas gue benefc iey a ii irÁa, en especra/; c.)Facífitar a ros ciudadanos ra emlsfón de/ s«fragio, d[ iii forma que res seaasegnibre ef frasjado ar rugar donde habrán d;;rfd;; y h autoridad noe*cuestre a#ieuffades para recihir los expedienfes de- cas¡Jla y reaiizar lascdrnprÉos respecfivos, y- d) La homog-eneidad Ce la pibÁi¡An, con lo cua/ seóusca preseruar, en fa medida d? ro po.lbl",-1J'"'o¡n¡r¡an geagráiicapreesfaóIecida de barrioq colonía', delegacrone 
", 

*íriiipiis y ra integridad decamunidades rurares e indígenas. por oiro lado, ra d¡sii¡iuc¡on geográfica sesuslenfa en esiudlos y activldaces que lienen un alta grado de comptejidad técnica yla utilizaciÓn de dlversas disciptinas, como san,_ontreátras, las de carácier electoral,demográfico, esfacisfrbo, cre viaridad, topográficos. proi-ioiiri con esfud¡os sobre
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Décirnc primero,- Q,.ie para ana¡izar los estudios y acciones tecnicas, que

loniie¡:r j:: rs;=t:os sobre poblaciún, vías cjs conru;'ticación, jnfraesti-uctura

urbar: :i:-:!.s l: trasiado, accldentes geogi-áficc,s, entre oti"os. rejain¡cs a la

c,, sr:' ;e:eecicral del territorio dei Estado de Zacatecas, el órgano eiecicra!

i-3ratr3 la información estadistica y técnica necesaria para tal aciividao

Décimo segundo.- Que las fuentes documentaies para la recopilacion de esta

inic¡'iiiacién fuercn ias síguientes: i. Ei décinro segundo (Xli) Censo General de

Pcolecion ), Vivienda ce dos mil (2000), ll. Fl ssgu¡do (il) Conteo rJe pobiación y

Viuienda Definiiivo de dos mil c¡nco (2005), de! lnsiriuio Nacionai Ce Esiadística

Geogréf;ca e lnformática (lNEGi); lli. Las prcyeccienes de pcbración nai-a el año de

des ¡i-ril nueve (2009), dei consejo Esiatai de Pcblacrón coÉpo); tv. El padrón

ilecioral con datos ai corle del ciia t¡einta (30) oei mes de r¡oviemb¡-e del año de ios
mil ccho (2008), del lnstituto Federal Elecfci"al. V. El Concent¡-aCo de los municrplcs v

secciones que conformaii lcs dieciochc (18) distriios electorales unlncrni¡ales en ia

entidad, derivado de la apiicación del Proyecio de lntegr-ación Seccicnaldos rnil ccho

(2ü0E), Cei lnstituto Federai Eiectoral; y Vtr. Los planos y mapas cle ias orincipales

ca:-reteTas federales e interestataies que comunican ai Estado cJe Zacatecas, iie la

Seci-etaria de Comunicaciones y Transpoiles (SCT) y Ce la Junta Estatal cie Cemincs

i.r=C). Asimismo, se realizarcn trabalos de gabinete para verifrcar los cambics en la
-'-:asiructura de i,ias de ccmunicación que existen en ia ent¡dad y los acciientes

:=l:-,'::s ¡ue presenta ia sLiperficie estaial.

Dácimo tercero.- Que derivado de la reunión sostenida entre los Consejeros

Electcrales y los Representantes de los partidos políticos, respecto a los trabajos de

anáfisis dei marco geográflco electoral de la entided. se dio a conocer la siguiente

información geoelecioral:

Gobierno det E§tado de Zacatecas

11
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¡;i. conrparaiivos pobiacionales de los dieciocho (1s) cjistritos electoraies
de [os añcs de dos mii (2000) v dos mii cinco (2005), de tl.JEGi, y ia
nroyección de poblacion pai'a el ano de dos mil nueve (2009), de
coEPo; que incruyen ras gráficas cle desviación pobracionai de los
dieciocho (18) distriics electoraies, con las cifras siguientes: Del décimo
seguncio (Xll) censo Generai de población y vivienda del año dos mi!
(2000); Del segundo (li) conteo de población y vivíenda definiiivo cie

dos mil cínco (200s) dei INEGI; y con Ia proyeccién cle poi:lacién nara
el año de dos mil nueve (2009), dei COEpO; y

¡v. Esqueina conrparaiivo del padrón electoral de 1os dieciocho (18)

distritos electorales en el Estado de Zacatecas, dei año <Jos mil ocho
(2008)' dei iFE, con graficas del padrón electoral que contienen datos
del 2007 al 2008.

Que arJemás rle io anierior, se dieron a conócer las principaies vías ce
comunicación terrestre que cruzan en ei Estado y por io cual, impactan en la
confor¡ación de los distritos electoraies, tal y corno se señala a continuación:

Las redes camineras federal y estatal tienen urra iongitud de g,26g kilómetrcs,
i'nismas que se encuentran pavimentadas y que cruzan el territcr-io del Estado,
asii-nisrno se iiene una arnplia infraestructura de carnincs que comunican a la Capital
eon todcs los municipios.

Lcs camincs revestidos y de terracerfa, comunican entre sí a ia mayoría de ios
municipios y su§ cab,eceras, ias euales entroncan con tres ejes de ca¡-retei-as

federales y scn: Ei primei'o y más importante atraviesa la Entidad de Sureste a
l{oroeste la carretei'a Íecieral núme¡'o 49. cruza por Ia Capital det Estado, Guadaiupe,

,t .,
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Trancoso, Pánfiie Natera, Pinos, Morelos, Caiera, Enrique Estrada, Fresnillo, Río

Grancje y ..!uan Aldama, comutrieando con la Ciudad cie Toi-reén, Coahuiia. y

Chihuahua. La car¡'etera federal ni¡mero 45 o Panamericana, que cruza de sui"esie a

noroeste, pasa por la Capital, Guadalupe, Trancosc, Cjocailenie, Luís iücya,

Morelos, Enrique Estrada, Fresnillo, Saín Aiic y Somh'i'erete y eoi-nunica a la CiLrdad

de Durango. L-a carretera fecleral número 54 Guadalajara-Saltillo que atraviesa

igualmente ta Capita! del Estado hasta el nrunicipio de Ccncepeión del Oro y

comunica con el Esiado de Coahuila. Por úi'rimo la carretera federal número 23

Zacatecas-Guarlalajara, inicia en Malpaso, Vilianue.;a, Jerez. Tepeicngo, Hueju'car,

Santa María de los Ángeles y Colotlán, ialisco. hasia García de la Cadena. ecmunica

a Guadalajara, Jalisco. Asi coirro las sarreieras inierestataies pavimeniacjas que

comunican a ios diferentes municipir:s de la Entiiad, y c';nectan con iniportantes

cíudades cjel país a travás de ias earreteras federales.

Asimismr:, los trarnos carreteros en anrpliacién y mode;-nizaciÓn para el año de

de dos mil nueve (2009), ql¡e con sus me,ici-as en las vías Ce comunicaciÓn

permitirán, principalrnente, optimizar los tie:'npos en e! desa.ri-ollo de las diversas

activiclades durante e! prciceso electoral, s*n los siguientes:

{Carretera Ferieral # 49}

F Zacatecas-§aiiilio, en el trar¡o enti'onque Villa cie Cos - iímite con Coahuila

{Carretera Federa! # 54¡

adernás el tramo ias Ai'cinas - Ojocaliente (Carretera Federal# 4§¡

Zacatecas-Aguasffilientes, en el t¡amo Loretc - limite con el Estado de

Aguascaiientes (Canefera Fed'eral # 66)

Jerez - lt4alpaso (Canetera Federat# 23)
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Déclmo cuarts'- Que en los trabaios del análisÍs dei marco geográíico
electoral. se esiablecen de manera compara¡iva la coniormación oe los distritos
eleciorales en el año de dos mil (2000), en el cual se esiableció que de acuerdo a las
bases, principios y criterios, que dieciséis (16) de los Distritos Eiectoraies se

=nccntraban dentro del margen de variación establecido, y dos (2) de los Distritos
Electorales (Guadalupe N' fv y Guadalupe N" \4, se encontraban fuera del margen
de variación, con 54,533 habitanies cada uno. Estos distritos tienen, cada uno, el -1.7
de desviación estándar gue equivale a s4JZa habitantes, ra diferencia de Ia
desviación cie -1.7 con Ia desviación de -1.5 es iguala 787 habitantes lo que significa
el - 0.2 de desviación estándar, en los distritos ya señalados.

Asimismo, se estabrecen de manera comparativa er esquema de
posicionamiento distrital dentro o fuera de los rangos respecto a la media poblacional
con base en el segundo (il) Conteo de Pobiación y Vivienda definitivo en el año de
dos mil cinco (2005), que quince (15) Distritos Electorales satisfacen y cumpien el
equilibrio poblacional y se mantienen dentro de los rangos de + - 1.5 de desviación
estándar.

Sin embargo, se pfesentan fuera de los rangos establecidcs dos (2) distritos
electorafes que $on Fresnillo N" Vlll y Fresnillo N" Xl, con gg,26g habitantes cada
uno, cabe señalar que estos dos distritos se ubican en.el rango de +1.65 cie

desviacíón estándar cada uno, que equivale a gg,261 habitantes dentro de este
parámetro, y se resta la desviacíón estándar de +1.5 y la desvíacíón estándar de
+1.65, da una diferencia de 2,02s habiiantes pordistrito, lo que equivale a +0.15 de
diferencia de la desviación esiándar establecida.

Además, se refleja que el dístrito efectoral de Juchipila N, xlv, con 55,s72
habitantes está fuera de los rar¡gos esiablecidos, se ubica en un rango de -1.51 de
desviacíón esiándar, que equivale a s5,Sgs habitanies en ese parámetro, y se resta

15
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la desviacién estándarde -1.51 y la desviación de -1.5 nos da una diferencia de i35
habitantes, lo que equivale al - 0.01 de diferencia de cjesvración.

Que con las proyecciones de población para el año dos mil nueve (2009),

diecisieie {17) de los actuales distritos e}ectorales, satrsfacen y cumplen el criterio de
equiiibrio poblacional previsto por la norrna consiitucional, estos últimcs se

mantienen cjentro del rango de variación de + - 1.s de desviación estándar.

Que en ei caso pañicular del actual Distrito Electoral N" Vli, conformado por
los municipios de Jerez y Valparaíso, nú se mantiene dentro del rango de variación
de + - 1.5 desviación esiándar, sin embargo, por la ubicación geográfica y Ia

composición poblacional dificultan su modificación.

El Distrito Electoral de Jerez, N" vil, con 110,617 habiiantes, se encuentra
fuera de los rangos establecidos, toda vez que esie disirito electoral se ubica en el

rango de +2-14 de desviación estándar, que eq.uivaie a 110,6g0 habitantes en este
parámetro, restando la desviación de *1 .5 a +2.14 de desviación estándar, nos da
una diferencia de 9,530 habítantes que representa el +0.64 de desviación.

Que no obstante a lo anterior, diecisiete (17) distritos electorales, satisfacen y
cumplen el criterio de equi{ibrio pobiacionai y se maniienen dentro de ios rangos de
+ - 1.5 de desviación esiándar.

Dácimo quinto.- Que en los trabajos del análisis de las condiciones que
presenta el marco geográfieo electoral, en el documento que se anexa al presente
Acuerdo se obtienen las siguientes conclusiones:

Que diecisiete (17) Distritos Eleciorales mantienen Ia

elector'al ya que su perímetro penriite que los municipios que

unidad geográfica

io conforman estén

16
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unidcs. La excepción es ei Distrito f§" XV Ce Tlalienanga que se íntegra con lcs

mun¡cipics de: Mcnte Escobedo, Susticacán, .Tepetongo. lu4omax, Atolinga,

Tepechitián, Senito Juárez, Teúl de Goneáiez Orlega y García de la Cadena, de

ellos, h4cnie -rscobedo, Tepeiongo y Susticacán, qlie se localizan en la parte

n:rcesie, se separan geoelectorairnente, sin que eilo afecte la confcrnración del

dist¡'iio pues extste intercomunicac!ón principalmerite con ia carretera íederal número

23 que se encr-¡enira pavirnentaCa y en buenas ccndiciones, ia cual cruza los

municioios de Susticacán y Tepetongo del Éstado de Zacatecas y Huejucar en ei

Estado de Jalisco, asimismo atraviesa la carretei-a interestatal que.conduce al

municipio de Monte Escobedo.

A.hora bien, al continuar el trayecto por ei mur-ricipio de Huejucar, Jaiisco y

soL,re la inisma carretera federal número 23, se llega a los municipios de §anta María

de los Ángeles y Colotlán ambos del Estado de Jalisco, y se cruza el municipio de

Momax para finalmente llegar a ia cabece¡a disirital de Tlaltenango.

Las Cisiancias y los tiempos con relación a la eabecera distrital son: para el

municipio de Monte Escobedo 110 kilómetros y 1:3ü horas, de trasiado, para el de

Teoetongo 79 kiiómetros y 1:10 horas, y para Susticacán 109 ki!ómetros y 1.30

hoi-as. Condiciones que pernniten que las diferentes actívidades electorales. tales

corno scn la enirega recepciÓn de lcs rnaterlales y ciocumentac!ón electoral tanto a

lcs Ccnsejos Disirital y lllunicipal, la entrega de expedientes electorales al distrito

para realizar }os cómputos correspondientes, entre otras, se realicen sin

contratiempcs.

Cabe señalar que los rnunicipios cie t'4onte Escobedo y Tepetongo no obstanie

que tienen coiindancia limítroíe cen ios nrunicipios de Huejucar, Santa María de los

Ángeles y Colotlán Jalisco, permiten la ;-egionaiización de su pobiación, toda vez que

t{
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se da ie interrelaciÓn en aspectos reievaRtes corno el cultural, vecinal, comercia¡.
educativo, se¡'vicios de saiud, enti-e oiros.

Para la fiiación de cabeceras cjistiitale-q se aiiende a ia apiicación de ios
c¡-iterios ce mayor poblacién, Ia interccmunicacién a través rie ios iramos carrete;-os,
ia ubicación geográfiea y servicias públleos, que al ser i¡aiorados preiralecen ias
condiciones de quince {15) cabeceras cjiíiritales electoraies que cumplen con ios
aspectos refe¡"icjos y sDn: I y ll de Zacatecas; Ill de ealera; lv y v de Guadalupe: vl
de ojocaiiente; vll cie Jerez, vlf I de Fresniilo; [X de Loretc; ]. oe villani;eva; xl de
Fresnillo: xlr c* Río Grande; xiil de pinos; XV de Trarienango; y XVi cie sornbrerete.

Las ires (3) eabece'as distritaies resientes que scn: Juchipiia xiv; iuan
Aidama XVll; y Concepción riel cro XVlii, aún y cuande no cumplen con ei criterio de
mayor poblacién, se eonsideran *cmo cabeceras clistritales por su ubicación
geoeiectoral, toria L/ez que cumpien con otros factoi-es ¡'erevantes en §u ámbito
distritai, taies eomo: su cciindancia y cercanía con [a mayoría de ios munieioios que
lo conforman; ias vías de comunicación que permiten el trasiado a otros municipios,
distritos y Estados colindantes; los mejores servicios púbiicos de carácter educatiiro,
médíco, asistenciai, culturai, ecoriómico, recreativo. administrativo gubernamental y
mayclr afluencia ciuciadana.

Asimismo, del anáÍisis de las Proyeeciones dei Consejo Estatal de población
(coEPo) del año 2009, se desprende que la conformación de cliecisiete (17) distritos
electorales uninominaies mantienen el equilibi'io poblacional, con excepeión del
distrito N' vll ce Jerez que tiene un rango d* +2.14 de desviacién estándar que
equivaie a 110,690 habitantes y aunque se encuentra fuera del rango establecido de
+ 1.5 de desviación estándar, que equivale a 101,.r5g habitantes, presenta una
difereneia ccn el rango establecido de g,53ü habitantes, lo que representa el 0.64,
esie incremento es significativo; sin embargo, el equilibrio poblacional se mantiene

18
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en iGS otrcs diecisiete (17) distriios electorales con base en los datos de esta
proyección.

En lc relativo al análisis del Padrón Eiectoral proporcionado por el Registro
Federal de Electores del lnstituto Federal Electoral (lFE) con coñe al 30 de
noviembre de 2008, se deduce que en la conformación de los distritos electorales
uninominaies, quince (15) distritos mantienen el equilibrio de electores, excepto los
distritos xl de Fresnillo, vlr de Jerez y v de Guadalupe, sin embargo, al igual que en
Ios análisis referidos' eJ desfasamiento en los tres (3) distritos respecto del equilibrio
poblacionales mínimo

Es necesario señalar que con ias cifras del padrón electoral con corte al 30 de
noviembre del 2008, existe un total de 1'0g4,s40 electores en el Esiado, y no están
considerados 283,152 habitantes de la cifra que se arroja el segundo (ll) Conteo de
Población y vivienda cjefinitivo de 2005, que señara una pobración de 1'367,692
habitantes; esta diferencia con relación al padrón se refiere a los electores inscritos
en el Registro Federalde Eleetores dei lnstituto F'ederal Electoral.

Respecio al compartamiento de la población en el Estado y su influencia en ia
conformaciÓn de jos dieciocho i1B) distritos electorales uninonrinales, existe un
índice de crecimiento a la baja en cuarenta y dos (42) municipios, que representa el
7?% del toial de estos; con una densidad de población promedio de t hasta 48
habitantes por kilÓmetro cuadrado, Io que refieja una tendencia descendenie gn el
índice de crecimíento de la poblaeión a pailir de los años de 1gg5 con un 0.8%, en el
2000 de 0"3% y en el 2005 de 0.2% lo que signiflca que Zacatecas es uno de ios
Estados con menor crecimiento en el país.

Por otra parte, del año 2000 a 2ü05, cinco (5) municipios crecjeron a un mayor
ritmo: Guadalupe con un 3.'1%, Trancoso 2.g%, Vetagrande 2.6%, Villa Garcia 2.4%
y Calera Z.Zolo.

19



SUPLEMENTO AL PERiÓDICO OFICIAL

Cinco (5) municipios conceniran la ma;rs¡ población y son: Fresnillc, con el
14.4%; Zacaiecas g 79lo; Guadarupe g.5orá; pinos 4.g?,o; y sombrerete 4.3%, ro que
representa el4Z.6o/a de Ia población en el Estado.

Entre el perlodo de 2000 y 2005, la pobláción de la Entidad creció a una tasa
media anua! del 0.2% lo que significó un inci'emenio minimo cie i4 0Bz Dersonas en
Ia Entidad.

con base en el segundo (Il) conteo de Población y vivienda definitivo de 2005
y en c'mparación con ras cifras dei décimo segundo (Xlr) censa General de
PoblaciÓn y vivienda del 2000, Ios distritos electorales uninominates que presentaron
un comportamiento a la baja con respecio a Ia densidad cje población fuercn: Jerez
N' vll; viilanueva N" x; Río Gi-ande N" xil; Juchipila N" X[v; T]artenango N. XV;
sombrerete N'XVr; Juan Ardama N" xvil, y concepción der oro N'tr/ilr.

Asimismo, de acuerdo con ras proyecciones der consejo Estatar oe pobracrén
ai 2ü09 y en comparación eon ras cifras der segundo (il) conteo de pobración y
vivienda definitivo de 2005, los dtstritos electorales uninominales que presentan una
tendencia a Ia baja con respecto a la densidad de población son: i y Il de Zacatecas,
IV y v de Guadarupe, vr de ojocariente, rX de Loreto y XIII de pinos.

ttJ

Con base en el criterio de

Zacatecas, Guadalupe y Fresnillo

distritos uninominaies electorales.

hoinageneidacj se

que pol" sí solos

mantienen los munieipios de
pueden contener uno o más

Es necesario señalar qi;e el Fstacjr: ije Zecatecas
lugar niimei-c 25 con et i.3a/o del total cie ia pobiacjóri
habitantes, según las cifras del segundo (ll) Conteo
deflnitivo 2üü5

a nivel nacional ocupa el

del Pais de 103,253,388

de Población y Vivienda
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Finalmenie' del ccnjunio de los iactores analizados: los i-esultados clel décimo
segunio (Xiii Censo General de población y r/ivienda 2000, del segundo ill) Conieo
cie pobración y vivienda definitivo 2005, ia proyección Demográfica ar 200g derccnsejo Estatal de Población, los datcs del Fadrón Electcraliei Registro Fed*rai deiiectores del IFE con corte al 30 de novlembre de z0ü8, ias vias cie cor¡unicación en
el Estado' Ia densidad poblacionai, la actual conformación de los oist¡-itos electoraies,
ios tiempos y distancias entre las cabece¡as dist¡-iiales y municipales de ia entidad.' entre otros' se clespi'ende que las condiciones de la división geoeiectoral de los
ciieciocho (18) distriios electo¡-ales uninominaies no han variado signiíicati,ranrenie.

Décimo sexto'* Que cebe ciestacarse que ia conlormación de los dieciocho
(tr8) distritos efecioraies es la que se encuentra vigente, a padir d"l Ar;_;;;
expedido por el consejo General dei lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, en
fecha veintiséis (26) dermes,Je juiio deraño de dos mir (20CIil), por erque se aprueba
el Proyecto oe RedistritaciÓn delierritoric del Estado de.Zacatecas, en dieciocho (1g)
distritcs eiecto¡-ales uninominales y una cireunscripción plurinomínal Eiectoral, mismo
que fue aprobado por ia Legisratura der Estado, rnediante er De*reto número .1g4.

- 
Aciemás de que conforme a este Decreto y a ia actuai disti-itación electoral, eí

lnstituto Erectcrai der Estado d* Zacaiecas, irevó a cabo ros prccescs erectoraies que
tuvieron verificativo en ios años de dos n¡ir uno (2$01), dos mir cuatro (2004) y dos
mil siete (20ü7), en íos c,"¡ares se renovai-on er poder Legisrativo y Ejecutivo, así
como ros r''liernbros integrantes de ras Ayurrtamientcs, respectir:amente.

Dácimo sépiin-ro.- eue ce¡ Dei:ieic r,"j' 184, n-,ediante ei cr;ai la
Guii-ri-.r-.ieüásima s*::ta iLli) Legisraiura,Jei Estadr de Zacaiecas, api-cbó ei pi_oyecto
ie rfistilisciórr iei tr,i-rito¡'ic dei Estacjo re Zacatecá§, en dieciccho (1g) disiritos
electoraies unino¡-linaies y iina eircunscri§ción piurinominai Eiecici.ai, se desprende

#.:r.
EÚTL, g /,&-:-..-#
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ia exisiencia tatal estatai, de un mil ochocienias ochenta v dos (1882'), secciones

electoraies, sin embargo, desapai-ecen doce i12) ca'oeceras seccionaies cie

conformidad con ia aplicación dei proyecto de iniagraciÓn seccional del año de dcs

mil ocho (2008), por parte del Regisiro Federal de Electores, mismas que a

continuación se señalan:

úisii'ito FJunicipio Sección ri+sapa ie..: i*a

Va tt:eraíso
1 565

Viilan'r¡eva

n:i,¡

¿I ¡ T

Yt! *añitai; ri* Feiit;e í"escacici üa7z

xtv Nochisilán 1rJ1?

XV
irtcr:te Escci:¡.:,ic

0!;ü

'.1§37

942

Gr*|. Tnnidad Carcía ce ia Ca¿!'.ltrt ,.¡i¡ í

xvti l,{i=u+l Au¿a 905

fviaa*pil 857

An,ie esta situación es ner:esa¡-is señaiai cur.] no se iriodu;e ait*ra:iÓn e¡¡ ia

cünÍotmác¡ón geo*1ect,:l-ai cie ios mlnicip¡os y oisiitics que pi"*sei-rla¡cn los clirni:ics.

iccja vez qi;e existen'¡ias de cümunicació-: QUe pÉi'n'ritei¡ ai electlrad: tr *:laiar:e .

ie casilia r:leciotai i-lás prÓxtina, adsmas Ce I.:.- s? i-rrcc¡'irÓ la asignaciÓn de ias

seccicnes de rna'ior eeiüanla a sr,; iocaiidai

pécimo setavo.- Qr:e no onst nte a ic anterier, la ectual rjeli¡nitaciÓn ce

ámbitn terriio,-iai Ce cada unc ,je lo= cisiritcs eleciorales en la enlidaii, cuni¡;ie eniie

otrcs propósitcs con los cie: l. Faciiitar a los ciudadanes ia en"lisiÓn ilel sufragtc, iie t:

lorma que les sea posibie el traslaiic al lugar donde habrán de sufragar; ll. Eviiar a l:

Autoridad Eiectoi-al dificuitades para iecibii los expedlentes de casilla a efecto u:

reaiizar lcs compuics respectivos, y lll. La u¡ifor¡-niCad cie !a pcb,iaciÓri, con lo cuai s:
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busca preserrar, en ia mecida de lo posible, ia división geográfica preesiablecida de

colenias y municip:os, asíccmo la integridad de las ccnrunidacies rurales.

Asiniismo, se considera que los distritos electorales se encuentran consiiiuidos,

en ámbitos territcriales eon elementos que tienden a reflejar ent¡'e otrss aspectos los

siguientes: l. Una cierta unidad, con rasgos y caracierísticas similares que se ven

reflejados precisamenie en ei hecho de que ei número de ciudadanos, ubicados en

los distritos eleetorales y que partieipar"án en ei proceso electoral, sea muy similar; ll.
se aiienden a caracterísiicas de vialidad, medios de comunicación, aspectos

socioculturales y accidentes geográficos. así como; lll Densidad pobiacionai y
movilidad demográfrea.

Décimo noveno.- Que por las conside¡'aciones r¡ertidas con antelación, se

desprende que no han cambiado o sufrido alteración sustancial las eondícion*s de la
división gecelectorai del terriiorio dei Estado de Zacatecas, por Io euai, es factible
que ccR la actuál demareacién ger:electoral dei ierriiorio del Estacio de Zacatecas, se
realicen las actividades inherentes ai proceso eiectoral del año de dos mil diez
(2010).

Vigésin-:o.- Que el presenie Acuerdo debe ser publicado en ei Feriódico
4.,oflcial, organo del Go'oierno del Estado, para que tenga efeetos erga or??¡jes o

precisamente Eenerales, para que sur-ta ei efecto de nciificación en forma a los.

desiinaiarlcs, que son los padidos poiítieos tal y eomo !o señalan los artieulos 23,

fraeciÓn LV, 24, fracciÓn XX[V, y 27 de ia Ley Orgánica d'el lnstituto Electoral del

fstadr¡ de Zacaiecas.

Por lo anteriormente expuesto y con funtiamento en lo que disponen los

artíeulos: 3, 35,38, fracciones l, li y lit,51, 52,6s, fracción x, 1,17y demás relativos

apiicabies de ia constitución Política del Esiado de Zacatecas: 1.2. 3 20 gg 24?

)'t
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243 y demás relaiivos aplicables cie la Ley Electoral dei Estado de Zacaiecas; 1, 2,4,

5, '19,23,'fracciones i, XXVlll, LVy LVlll,24, fracción XXIV,27,-28,3ü, párrafo 1,

íracción l, 31, fracción V y demás relaiivos aplicables Ce ia Ley Orgánica dei Institutc

Electoralde! EstadodeZacatecas; 1,2,3,5,6,7,8,9, 1C, 11, 13,14,15,24,25,?7

y demás relativos apiica'oles dei Regiamenio lnienor del insiiiuto Flecioral del Estado

de Zacatecas; Ia Tesis Relevante, emitida por Ia Sala Superior delTribunal Eiectoral

del Poder Judicial de la Federacién; y el Decreto emiiicio por la Legisiaiura Cel Estado

de Zacatecas, el Consejo General Cel lnstituio Electorai dei Estado de Zacatecas,

expide ei siguiente

ACUERDO:

FRIMERO: No han cambiado o sufridc alteración sustancial las condiciones

de Ia geografía electoi-al del Estado de Zacatecas, por lo cuai es factible que con la

actual demarcaclón g*oelectoral del territorio esiatal, se realicen las actividades

inherentes a[ proceso elecioral dei año de dss mii diez (20iÜ).

$EG!.J}{DO: ta actuai confarmación de ios dieeiocho {f B) distriios electorales

uninominales y la circunscripcién eiectoral plurinomina[, del ierriteric dei Estado de

Zacatecas, es ia factibie p-ara i"ealizar ias aetividades inherentes al proceso electoral

del añc de dss rnil diez (2010), en virtud de lo estabiecido en los considerandos que

anteceden de este Acuerdo, y conforme al anex,: que se adjunta al presenie

A,cuerdo, para que forme parte del mismo.

TER§ERO: En su oportunidad, remítase esie Acuerdo y su anexo a la H.

Quincuagásima Novena (LlX-) Legisiatura del Esiado de Zacateeas, para los efectos

legales conducenies.
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-.+n¡.-ia f+*¡¿+i
LUI iJüii_; rJSt iü¡ ¿i

cuARTo: Publíquese esie Acuerdo en ei periódlco oiicial, ói-gano det
ñ^Li^-,-^ -^t -^t^)^\rUUi=l,lU Udl -5LdUU.

Dado en ia Sala de Sesicnes dei Consejo General dei instiiuto Eiectorai dei

Esiado de Zacatecas a los ireinta y una (31) cjíes del mes de maruo del año de do*r

mii nueve (2009).

[4.D.

Gohierno def Estado da Zacatecas
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REGLAMEHTO
DÉ pnorEccióru amslrNr¿L MUNlclFAl-

Considerando que es voluntad dei Gobierno l\4unicipal sumar sus esfuerzos a los de
ios Got¡iernos Federal y Estatal, a través dei sistema de cóncunencia, asi ccmo
impulsar irna oarticipación de la sociedad en general en ias tareas de ciiagnóstico,
preseruacién, resiauración y mejcranriento Cel equllibrio ecclÓgico y la protecciÓn ai

ambiente:

El C. Mauricio ,1"1ar:ín ':iei Real dei Ríc, Presidente Constituclonal del Municipio de
Tlaltenango <ie Sánchez Rcmán, Zacatecas, hace satrer a sus haLiitantes que: Ci:n
filndamento en lo esiab!ecidc en la fraccién il, párrafo segundo dei aiiículo 'l i5 ,e le

L=onstitución Políiica de los Estados Unidos Mexicanos; en atención a !o dispuesio por

el articulo I de la Le-v General del Equiiil¡rio y la Proteccién ai Arnbiente, así como del

artículo I de ia Ley dei Equilibrio y la Protecc¡ón ai Ambients del sstaCo de Zacatecas

!, de! articulo 49 fraccion !1. 52 fracsién iV de la Ley Orgánica dei Municipiol en sesión
dei cabildo cle fecha 20 de fetrrero del año 2009, se tuvo a breri discutir y aprcbar el

sigu¡enie:

Reglamento de Proteee iólr al Ambiente del Municipio de Tlaltenango de
Sánchez Román, Zacatecas.

Título Primero
Oisposiciones generales

Capítulo I

Normas prel¡rn¡nares

Artíeulo 1. Las disposiciones contenidas en el presente regiamento son de orden
púl-ilico e ¡ñterés soc¡e| y ser"án de observancia generai en el [4unicipio de Tialtán;tqc
de Sánchez Román, ¿acatecas.

Artículo ?, El objeto cie¡ presente Regiamenic es faüiiitar y crear las condiciones para
la implementac¡ón de la Folítica Ambiental N4unicipai. medlante ía instrumentaciÓn de
la protección. conservac!ó¡¡ )/ resta¡JraciÓn de los ecosistemas en ei municipio, asi
corno prevenii' y conirolar lüs proüesos de deterioro ambienial. adernás coaciynva ai

estab¡ecimientó dt lás bases para:

l. Garantizer el derecho de tocio individuo a t¡ivir en un ambiente sano para su
desanolic, saiüd y bienestar;

il. Defini¡ ios i¡istrumentcs rie política arnbiental municipa! y garantizar su
aplic¿ción;

ii!. Pi"c¡-:iciar ei aprovechamientc sustentabie, ia preservaciÓn y, en §u caso" la

restauralién del suelo. el agua y los demás recul'sos naturales, de manera que

sean cornpaiibies la obtenciÓn de beneficios econÓmicos y las actiriiclades de la

sociedad con ia protección de ios ecosistemas;

IV" El eiercicio de las atrjbucicnes que en materia amhientai conesponde ai

Municipio;

V. Alegur"ar !a partjcipacién responsabie de lais persünas, en forrna indlrridual o

colectrva, en la preserr'aeión y restauración del equiiibrio ecolÓgica y la

protección al ambiente, así ccmo en el desarollo sustentable dei Municipio;
{i9ptefia clel, Estado dg, Zacaígca§
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Vl. Deiimiiar los mecanisL.'ros de coordinación, inducción y concertación entre
las auioridades; entre éstas y los seetores social, académico y privado, asi
cornc con personas y grupos sociale§, en ntateria arnbiental;

Vll. La preservación, restauración y mejoramiento del arñbiente del territorio del
Municipio:

Vill. Propiciar programas de educación e investigación ambiental en el ánrbito
municipal;

!X. La prevención y el control de la contaminación dei aire, agua y suelo dentro
del ámbito de co!'npetencia municipal, estableciendo los mecanismos de
participación con las dernás áutoridades del sector, y

X. Fijar las medjdas de control y de seguridad que garanticen el cumplimiento y
la aplicación dei presente Reglamento y de las dispcsiciones que de ella se
deriven. así mrno en ia imposición de las sanciones aijministrativas eue
co;responcian.

Artículo 3. El presente Reglamento regula las airibuciones que ie reconoce al
Ayuntamiento, la Consiitucién Política de los Est¿dos Unicjos Mexicanos, la Ley
General dei Equilibno Ecolégico y la Profección al Ambiente, la constitución poiítica
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y !a Ley del Equilibrio Ecológico y
Protección ai Ambiente del Esiado de Zacatecas, dentro del tviunicipio de Tlattenango
de Sánchez Román. Taca'recas.

Artícu!o 4. Para los efectos dei presente Reglamento se cút'isidera de utiiidad pública
e interés scciai:

l. El orcenamientc ecológico en el ierr¡torio municipal:

ll, La participación social oi:entada a la consclidación del desarroilo sustentable en el
i,.l1unicioicr

lll. La pianeación y ejecución de acciones que fornenten la educación ambientai y el
fortalecimientc de una aultura ecológica, asi como el desarroilo de tecnologías
apegaCas a cñierios ambientales:

lV. Ei estaubtec mienlo de áreas natui'ales protegidas, zonas de preservación y
restauración del equilibrio ecofógico y de parques urbanos;

V. El estabiecimiento de zonas iniermedias de salvaguarda ante la presencia de
actividades riesgosas ;

Vi. Ei establecrmiento de medidas para la preservac¡óri y restauración de ia floi-a y
fauna en ei territorio Municipal;

Vil. El estai¡lecimienio de medrdas para la prevención y contr.ol de la contaminación
del aire, agua y suelo en el territorio Municipal; y

VIll. El aclecuado manejo y disposición de los desechos líquidos, sélidos y gasecsos.

Artículo 5. Para los efectos de este Reglamento serán consideradas las definic¡ones
establecidas en la Ley General del Equitibrio Emlógico y ia Prctección al Ambiente
que rigen en el País, Ias emanadas de Ia legislación local en la materia y ias
siguientes:

l. Agenda 2,t: Docurnento resultadú de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
N4eciio Ambiente y Desanoilo, oelebrada en igg2 en Río de iÉr:eliLl, que constituye i-rn

Gabierno del Estado de Zacatecas
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acueado entre los diversos países sobre las pclíticas a implementar para alcanzar el
desarrollo sustentiabie;

ii. Aguas residuales: Las aguas provenientes de actividades domésticas,
industriales, ccmerciales, agrícolas, pecuarias o de cualquier otra actividad humana y
que por el uso recibido se le hayan incorporado contaminantes, en detrimento de su
calidad original;

lll, Almacenamiento de residuos sólídos: La acción de retener temporalntente
residuos en tanto se procesan para su aprovecha!¡tento, recolección o su disposición;

iV. Ambiente: trl cr:njunto de elemenios naturales y artificiales o inducidos por el
hombre que hacen pos!f)!e la existencia ;r desarroiio de los seres humanos y demás
organismos vivos que inteíactúan en un espacio y t¡empo determinados;

V. Áreas Naturales Protegidasl Las zonas ubicadas dentro de la jurisdicción
municipal, en donde los arnbientes or¡ginales no han s¡do significativamente alterados
par la actviC:d de! ser hun'lano'i que pür sris caiac',eíisticás eüoiógic¿s o bieir para
saivaguaidar la diversidad genética de ias espccies sllvestres, requieren ser
preserJadas y restauradas y están sujeias a! régimen previsto en la Ley y el presente
Reglamentü;

t/i. Áreas Verdes: Si.rperficie de teneno de uso público der¡tro del área urbana o en
su per¡feria, píov¡sta de vegeiación, jardines, árboledas y edificaciones inenores
compleme ntarias;

t/li" Aprovechamiento racionai y sustentable: La utilización de los recursos
natura¡eÉ en forrüa qlle se respete la integridad fr-inciona! y las capacidades de carqa
Ce ios ecosisiemas de los qua forman parte dichos recurso$, púr period*s indefinidos:

Vl;1. giodiversidad: L¿ variabiliclad de organismos vivos inc[¡idos en los ecosistemas
ter.estres :r acuát¡cos y lcs connpiejos ecológicos de los que forman oarte; cornprende
ia diversidad dentro de cada especie, entre les especies y de los ecosistemas;

iX, Bistecnología: -f odá apiicación iecnologica que utiiice recursos b¡ológ¡cos,
organismos vivos o sr"¡s cierivados para la c,eación o modificacién de producios o
proüesos para L¡sos especifices;

X. üalidad de Vida: Nivel de bienestar que se alcanza en un arnbiente
eco¡égicamente aCecuadc, que satisface las necesidades fiaturales y emocionales dei
ssr hirmano, en cuanto a cantidad v calidaci.

Xl. Capa Vegetal: Conjunto de
determinada á reá terrestre.

;{.1¡" Conservación: Mantener ios
*qriiibrio eco¡ógico, llevando a
aprovechamiento sustentebte :

elementos natureles que cubren o pueblan

eccs¡stemas en forma tal que se mantenga
cabo iaccicnes de preseryación o bien

Xill. Ocnsejo: Consejo Consulüvc para el Desanollo Sustentable del Municiplo, ei
cual fungirá cümo órgailo colegiado asesor de la administrac¡ón municlpal en materia
ie !-estauración, p¡'otección y mejoralniento del ámbiente, ei equilibrio ecológico y ia
consoiidación de un desanollo sustentabie en el ámbito locai;

y.iv. Contarninación: La presencia en ei a,nfiiente de uno o más contamínantes o de
cua¡quier cor¡biñaci$n cje ellos en cantidadea. concentrac¡ones o niveles capaces de
inief'erir en ei bienesiar y la salud r--!* las personas, atentar sontra lá flora y la fáuna o
carsar i.iesequilibric ecológico;

Gobierno det Estado de Zacatecas
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XV. Ccntarninante: Tori¿ rnater¡a o energía, en cualesr¡uiera de sus estadcs
quírnicos o físicos y íorrnas, que ai incomorafse c ectuar en ¡a atmóSfera, ei agua, el
suelü, la flora, la faiina c cuaiq,uier eiernento naturai, altere c modifiqie su
cornpo;ición y eondición original ;

)1./i, Contanrinación visual: l-á alte.aü¡ón de las cualidades de la imagan r,re un
paisaje riatural o urbano causada cor cuaiquier elernento funcional c simbólico que
ir-nüa caráciei comereial, p;-opagandístico o cle servicio;

fy'ii. eortérniñación por Energía L¡¡míniea: Es toda aquella originada pcr ráyos
lury¡inosoa i? sea er fori'na cüntinata, intermitente o esporád¡ca, que cauce o pueda
§ausar mclesti§s o deño$ al senlirjo de ia visia;

X1¿llf . Contamiaaeión por Energía Térmica. i:s toda emisión nc naturai excesiva de
c;rloi susceptibie de aiterar o modificar la iernperatura dei ambienie, de los espacics,
r.nljros o pisos de las e,jificaciones col¡nciaittes 3 ia tiienie üeneraüoia_

XiX. Contami¡rac¡ón *or GI+i': E:¡ ia emisión rie partículas de un eueryo sólido,
lícuiric o Easecsc. que ,re perciha mediante el oifata ai exterior de loa inmuebles,
*stai:ieci¡¡ient<;s c arr3s -v que nc §ran toi§!"ab¡es por lcs vecincs;

iiX- C*ntar¡rinación ?cr Vihracién: Todo ¡ncvirnierlts o sacudimienio ya sea de
s¿rácier osciiatoii.:., ¡; tlepidaiarir¡ üenerarjo pür.fuentÉS fijas O rnóvlles que se perciban
poi les perscnas, -rr-,lios, niscs y demás estructuras coiindantes ai línrite de propiedad
,J*i estehiecimie¡iic¡ ce dcncJe provengan;

XX. his C*nianlinación *uditiva

Es Ícria acueiii; ,rr'rginail; t.aoi irn scnirio indeseabie que moleste o pgrjudique a ie
s¿iud rj* i-3s persr;i'ras, sonido conslderado rnclssic. desagrad*ble o ilsoporiable, que
i¡riia, ieña, asusia o ,.lespied¿ a inte¡'fiere ia cornunicación y aciúa como un6
irticm:aión en la inuinidac, prcducidil ¡ror fuentes fr.¡as conlo domic¡iios particuiarss,
cúmercios, de servirics aÍicinas, apaiatos de sonide o tcn {lnes de propagancla,
salones 0e músic¿. asi comoÍuentes móviles, cor¡r: vehículos, ntaqulnas, equipos cie
sc;rido, escape, aceleraderes, 5irüile!. alarmas, rr:egáfoncs. altavoces, con tines
coneraaies, r- ctros obi+trrs o maqurnas, aparatos rnec¿inico-n¡usicales c
eieai:'orxil.á¡iJc nli.jsicales con ñnes inf,:¡^¡¿1¡uo* o de diver.sién. sea ecninuc o
iiiscontruc.

)Lil. eori!ngencia an:b¡ÉñÉal: La siiuaciór: ile riesgc Ceri.¡ada cle actividades
hum¿nas -- fe¡r:nercs íiaiurales, que ¡'ueie poner en feligro Ia integr¡dad de uno o
varicr ecosistanas;

)'.Xi!. eontrel: i-a insirecc¡ón, vigilancia y aplicación de las rnedidas necesar!;s para
el cilmpii;nienro ,ae las iisposiciones estabiecides en este ordenamiento:

,v-{.iil. Crlterirls ecoiégicos: Lcs iineamienlos coñtenidos en el presenie F,eglamenin,
il::ra crient¡r ias ¿cciones de preserv¿:ción y reslauración del equiiib.io ece¡iógicc, el
ap;cverhariie;ria Sitsienia¡lle cie los reci¡r-cos nair¡reies y !a crote*ció* ai a,.ntjiente,
rlue taírdi'¿n .;i ;ai'ácte¡'aje ins,Iumentc)s de ia paiílica amhientel:

XXii'. Cuiru¡e Añbienial; fl ciln.iurlts Ce conccimientos hábiioa y* actiir.l<ies que
!'r1,iie-!'eñ a ui¡a slciedad I a,;tuar en a¡monía ccn Ia natura¡62a, transmltidos a tía,rés
Ce ¡eneracicnes ,: a.Jqiiiridos psr meci:. C* la educaeión ambiental_

XLV. fi+sarroils su$tentai¡ie: 5l prcceso evaiuable me.Jiante criier¡os e indir:adores
de caráeter antliental, ecanórnica 

"v 
sociei. Fiopuestos por ia autoridad rnunicipal, que

iier¡¡je a mejcrai la calidad de viCa ;; busca ia justieia soclal, que se funda en r¡edirias
aüropiadas de pieseruacién dei equiliirrio ero!*gicc, protece!ón de! ambi€nte y

Gcbír.rno rJei Esfa.do de Zaca.teeag
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aorovechamiento de i'ecursos naiurales, cie manera que no se conrprometa la
satislacciór de ias necesidades ce las generaciones futuras;

XXV¡. Descarga: Toia acción oe verter, i!'rflit!'ar o depcsiiar aguas residuaies a

crialquier cueipo recePlori

XXVii. eleseqr.¡ilibrio eco!ógico: La aiteraciÓt; de las relaciones de inierdepi:nderic¡e
enire ics eien-ienios traturaies qu* conforir.:an ei arnbiente, que afeeta negativamente

le exigtencia, iransiorfiiación y Ceeanolirr de! l¡ombte y ciemás §eres vir'os;

XXlr/lii. Deterlo!"o Arnhientai: .qlt€rec¡Ón de carácier negativo cie ia caiidad del

ambienie, ¿n su ccnjuntú c¡ en lcs eienientcs que lo intÉgren, c'Jyíi ifipacte puede

provccarat-eciacion e le L¡iodiversidad, a lcs procesos naiurales a io§ e'.;üiistsinas y a
ia cali,iad de vida;

X-){l}.. Disposición fi;'¡ai: La aci-:iÓn de depositar pei'manentemente los residucs

sólidüs no susceptibies a recielarse, en siiios y condicicnes adecuadas para e'/itar
iaños ai ernbienle;

)üX, Dirersidad Biótica: La tataliCaC de !a fie:a y faurra siivr:stres, ac'"iátieas y

terrestres qr-¡e forrnan parte rJe un ecc§isieirla;

XXXi. Ecosisten¡¿: La unldad iuncional básica ije inter¿cción de ios organismn¡ vivrs
entre sí y de estos con ei medto fisico, *¡: ulr espac¡o y- tierrpo dete¡'il':inaei* er:

Íunción ,lei equilibiio e¡i el intercanlbio cle ¡iaten: ','C. ene¡gíal

YüXil. E¿lucaqíón ar:¡hlentalt Procasc §igi*mati¿edo Ce =.C:endizaie illediante É]¡ *!iai
CuAlqlr¡ei inc|i¡iduo ariquiere COnciencia de ser !afr: lnt¿grenic de ia *etli!'aleza paf5

actuai p*siiivamerii* haci¡ ell*;

XXXiii. Elemcnto Natural: Ccinp.rrlenie fisico, qrri;'nicr ¡;,ic 
'uiolÓgiec 3!'ásenie en e,

embiente sin ia lr¡cj'¡cción d*i ircmi:re;

XXX,i\¡. Et¡uiiihrio Ecológico: La r+iaciÓn rle inieíd*tieñdercia eiitre iü§ Éiefi|enios
que cor:ioin-:a É! ambi.:nte que hace posibiÉ ia exigLe;'r.tie, ir:lsf;'rn;aciún )i t¿§ciitllc
crl horriL:r: / ce los dernás seres v;vrr:

;(,lXV. Explc'iaeión: El i:-qo indiscrimir:atio tje ics leauÍ3cs n¿l,..:r:iles renlr;ables, que

iisre como ccnseauerteia un canibie in:porlariie ei el eqi..liiibrio ,js iú§ esos¡sier,lDs;

XX)(VI. Ejec"rtivo del Estad*: Tilúla¡" del Pcirler Ejec'-rtlvo dei Esiado;

X{XVli. Ernersencia eeoiógica: La situaciirn de!'jvada se ectiYitiades humanas o

¡-enó:"neriOs nalu¡aieS, Cue eli afeciar se.¡era¡¡enie j¡¡g eie¡ne¡iCs nelurales pcne ef
peligrc urro o .r.liiüs ecosistemas;

XXXVI¡i Emisión: La eles'jarüa dii'ecla o indir*a1a a ia atñÓsieia de toda sustanüi3,

e* cualquiera de su§ esiados fisiccs, o de energia;

iíXX!)(. *sir¡dio de riesgc: El dceumento inedia!1ie ei cr¡ai se cla a ccnr:cer,'a pani;

de! ariá!isis ele las ecci.Jn¿s üro:rectadas pera el Cesar-i'oiic oe una úbia c activicia,i,

los riesgos que rlstas repres¿t'iten para el equiiibric eúoiég:cc o e I arnbient+, así ccmo
las rnedirlas iéanicás de s*gil¡idad,;nre'-eñtiva y c¿¡rrecllves' iEndientes a evil¿i'
rniii-ca;. nrinimizar c controiar los ef,:ctos acversos 3l equii;hflc ecologicc en §a§o ce

ur: po::ible accidenie, .Ju¡anie la e.iecuciÓn y operaúiÚn núrma! de ia obra o iiciiviciacl

'Je 
qile se I'aie;

XL,. Fauna s¡ivestre: Las especies animalee que subs¡slen sujetas a ios procesos cie

seiección naturai y que se de$arrollan l¡bremente, incluyendo sils poblaciones que se

enarentran bajo coniro! del hc¡mbre, a§í ccmo los animales dornésticos iiue pcr
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abandono se tornen salva.ies y que poi. ei¡o seafi susceptjbles de caotura y
ap,'opiaciÓn;

XLi. FI¿¡ra silvestre: 'ra-. esp*-cies vegeiales, a9í como los hongos, que subsisien
sujetias a ios pi'ecesos ie selección neiura! y que se desaffollan libremenle en el
ien¡tcrio estáta¡;

XLii. Fuerite Fija: 'io.da i¡lstaiación esl,:blecida en un solo klgar. que lenga como
trnaiid3r ilesaírcliar .speraciones o proceses industriales, ccmeroiales Ce servicics o
;ciividaies qué gefiÉren c, puedan generar emistoñes ccntarninantes a !a atrnósfera;

XLI;]. FuentÉ folévi!: 'iodo vehiculo ya sea traciocamlones, áutót,uses" camiones,
nriarcbuses, autcrnóviie:, mctr:cicietas, equipos v n:aquinarias no fljos ccn rnotcres
ie combusiión v si¡'l':ilares, que con motiyo de su cperación generen o puerlari
generar en'¡isiones ccntamina¡¡ies a ia airnósfera y que sea de ccmpetencía de Ia Ley
c e¡ presente Reglamento;

XLiV. lmpacto anri¡iental: La modiica*:ióil al ern'Diente ccasionada coi la acción dei
hc¡¡bre r¡ de !a naixraleza:

){LV. Institutc: Ei instituto de Ec*logía y t','1edio A¡-!ririente dei Estario;

¡.i--V!. Le),: L.a t..ey del Equilibricr Ecológico -v ia P;rtecctén s! Afltlliente ¡"le! Llsiado;

)<LVii Ley Gener¿l: La Ley General Cei Equrilbri,t Ecc!égico y ¡a Srotecüiún a¡
¡\!!iJr*l rre.

XLVjli llia¡.:i,'estación de impacto ar,rhientai: Ei cjccr:menio §:ediente ei cua! se da i:
coi'tocer, ccn ¡ase ei'¡ esli¡dios, ei ii-iFrcto arrbrenL:l signrficativo :i actenaiai,
especitcaciones. cor;cj¡cienes, ,r'oceCiinientos, iraiáfieiros y llnites perr-,.:is!bies, que
¡!ei:erán obsei,-arse tn el desaifoli+ de actividqdes ul uSC f clesli¡¡o de bienes, que
cai-i§€;r o pu.^dan cail:ar deseqi.iiiibiro ecoiógicc o Cañe ai ambienie , asi con-¡c ia
larira de e!,itaric o aienuerlo ei'¡ casc de iixpactc rsgatir-,o;

XLIX. fulateria! geriétic*: Iodo nraterial de orig*n vegeiai, ani¡-rial, r¡:iciobiano o de
etis i!po, qlie contenga r¡níciades funciolales ce her"e|icia;

l-. Male¡iai pel;qroso: Los eiementcs. sui:siai¡cias, coropuestcs, residuos o ml,.zcla3
Ce e!in:- qtie t,ideóertcj¡cnlei-tenr¿ üe s.:l e:l¿rüa í s,co. represenie ,tn .;eiCC i:3ia e¡

áinb,¡e*i¿, la salud c los i"ec,..lrsÉs nat',!i'?13s, por 9us ca¡aclerísticas cono-qiveg
reactivas, expiesi';as, tóx!c¿s, i¡:f!aniabies o btológicc-infecciosas,

l-i. foledidas de prevención y iaiiigacián: Ei conjunto cie <lisposiciones y acciones
aniicip&das.;rre tieriel pcr cbjeio elltar o tedueir los irnpactos arnlrienia¡e3 ¡,lue

pudieran tcur,rlr eil cualquier eiafra de de-qariollc de una cbra o actividad:

LIl. Fiarn-¡as Éstaia¡es amblentales; E! ccnjunto de leglas científicas o tecnoiógicas
doncie sr: rsigbiece¡ ics i'e.lüisites. especlflcaciones, Condiciones, n¡'ocedírnie¡tos,
paiámeLrc: '; iiiiiries oer¡nis!i:¡tes r;ue ce;rerán obseruarse en el Cesgrroilo de
ritru;,J:des. ii'ii, celiirlc,ie b¡+n*s. cariseit c, piiedarr causar Cesequiiibrio ecólúsicri
a iiañc ai ar::i¿r'¡:e v aieírás unifc¡-rnan rrincipios, eriterios, Foiílicas y estrateglas en
la ril=1¡;¡ i::;

Liil. §cir¡:as of¡ciáles nrexieanas: Él ccnj*nio de reglas científlcas "r iecna¡óg¡ca§
emiti¡jas pcr ei prlasdiinientr seña!¿Co en ei Diario Oficial Ce ia Federación, _que
*si¿biesen !ss reqt¡isits$, esil*cificaciones. condiciones, procedim¡entos. paiáfiistros
y !ímites perir:isil:ies, que Ceberán oiser,;arse en e¡ desar¡'oi¡o Ce activiciades c uso y
destirro .jr¡ bienes, cue causen ü pueciari car:sai desequilibric ecclógicr] $ Caño al
ambiente y derlis que uniformerr prinrlpies, criterios. poiit!úas y eslrütegias en lá
¡::ateria:



-4--

a, SUPLEMEN"TO AL PEKIÓOICO OFICIA,L

LlV. Ordenamiento ecológ¡co: El instrumentc de planeáción aiÍrbienlai euyc obietc
es regular o inducir e! uso del sirelo y las actividades productivas, con el fin de iograr
la piotección cie, medio a:'nbiente y la preservación y el aprovecha¡nienic sustentable
cJe ios recursos n3turales, a pai'iir del aná!lsis de las tendencias de deieríoro y las
+otencialidades de aprovecharnienic de lcs mismos;

l^V. Preservació*: El coniunte d€ poiii¡cas y medidas paia mÉntener las condi6icnes
que propidern ia evolución y continuidad de ics eeosislemas y hábitat naturaies, as:
ct'lmc pai'a ccnservar a las pcblaciones r,.iables oe esp€eies eil sus entomüs naturales
y los compcnentes de la biodiversidad fuera de sl hábitat natu¡'a!;

i-Vi. Frevención: El conjunio rie dispcsicio:ies ¡.,medldas anticipada* para evitar el
deteriúro Cei ambientel

l-Vl!. Protección: [i coirjuntc cie poiíticas v meciicas para mejorar ei ambierrie y evitar
su c!etei-icr-o:

LVi!1. Reciclaje: Fi proceso de uüiizacióa de los residr¡os que hayan sido tratados y
q,:e se apiicarán a L¡n nuevo procesc {:ie tran$formación:

l-lX. Recoleccién: La acción cje transferir los !'esiduús al equipa de::iinaci* a
conducirlos a !as ir¡stalaciones de almacenarnierito, traiamienio c reciclaje, o a los
sitios para su disposiciórr final;

LX. Recursos bialégicos: Lcs crganisnios ü Da!'ies de el,os, las poblacicncs, o
cralquier ülro ccmconente bióiico de ics emsistemae coil '/a!or e ut¡Idaü íerl o
püienciai para el ser hurnano;

LXi. Rec¡irsr¡s genéticss: El máleriai geiéiica ie vabr r'eai c poíencial:

LXli. Reeursc natur¡L El elanrenic natürrr sx:.eot;bie ,e ser i:i:ro.;echade en
beneiicin del hoi;'rbre:

l-Xlll. Regió* ecológica: [-a unidad de te!-!'rti!-io r.]ije c:.ri-a:]-]eít.j :aract*¡isiica-s
ecológicas Gcrnr¡nes;

LXIX. Residuo: Cuaiquier m¿terial sener?do err ioLr procescs de extma{:iilr, benerlci¡,
transfcrrración. prerJucción, consuiiifi, uliliea,.:rc¡i. clntfoi c tratarm¡eilic cuys ceiie¡arl
ño perniiii usario nuevamer¡te err ei ilr{rcasc¡ qlre io gene.ó;

LXX" Resid,Joe peiigrosos: Tcdo-c ilrilrelios residuoe, en cr.:aiquier eslauo físilo, que
pol sus caraÉierrsticas cc¡rosivas. reactivas, explosir,as, !éx¡üás, inÍlamabies o
bioiógico-iniecciosas, re¡rrcsenten lrl *elis¡o para iz saii.:d huinan¿, el equiiibrio
ecclógico o el ambiente;

LX-X!. Restauración: E¡ coi-ijunto de ar;tividades teniiienies a la r'ecuperación y
restal-:lecimiento de ias «:nCiciones que prilpiüia¡'i !a evo!l;ción y coiltinuiCad de los
ilióceso-q ¡rai¡..: rales :

i-)iX-i!. §ecretaría: L¡ Secret¿ri¡ d* ,(riedi¡ A'¡h:ente ¡/ Recui'sos l'.laiuraie .;:

Llixlil. Traiarn¡enta de .Agua Resiciual: Él pr"ocese a que se srlmeteil las aguas
rcsirlLraies, cr)n É! {)tlietc de disrnlnuir o eiiminar la-q cai¿cte¡isticas periudiclaies que
se le hayan incorporado;

L,tX.iV. iJerificación: La meciició¡r de las enrisiorles de gases o pariiculae sóhdas o
!íouiiias a ia atmcslera, üicvenientes de vehl¿ulos autoni,JlcrÉs o de l¿ i¡1d¡gi¡i¿, y

Gabier*t¡ oef §sfado
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I-XXV. Voeación Natu¡al: Las características que presenia un ecos¡sterna pa!'a
sostener una o va¡'ias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecoiógicos.

Capítulo ll
De las autoridades competentes

Artículo 6, Son autoriCades competentes para la aplicación del presente Reglamento:

1. El H. Awntanliento de Tlaltenangcr de Sánchez Román, Zacatecas.
ll. El Presidente Municlpal; y
iil. La Unidad de Ecología y Desarrolio Sustentable del Municipio.

Artículo 7" Para los efectos del presente reglamento, son autoridades auxiliares:

l. La Dirección de Desanollo Econórnica y Social;
ll. La Djrección de Obras y $ervicios Públicos Municipales;
lli. La Di¡'ección ie Seguidad Fública Municipai,
¡V. El Consejo Consrritivo para el Desarroilo Sr,¡sientable del Municipio;
V. Los Delegados y Subcelegados Municipales; y
Vi. Los Comisariades Ejiciales.

A¡'tícnlo 8. Se üonsrdera de uiiiiCad pública e ¡fiterés socia¡, la cooi-dinación entre el
Ayuniam¡ento y Ias autoridades estatales y federaies paft la preservacién,
restauración. protección, meioramiento y control en materia de equilibrio ecológico y
protecciólr al arnbienle en:

l. E! orCenamienio ecciógrm dentro rJel território munlcipal, en los casos previstüs poi
ei presenie Regi¿menio y demás disposiciones iegaies aplicabies;

i: iil etiniji..,i,eitii 'j€ ii: üClíliCe .l iüs stii+r:0s ec¡icsii:o"r,y aílt,jiÉi..tñieS ¡_¡er'1iüuiares
CSl ,.j.j:rI:,lj!i-..

lii ra irfaracioÍt J= jarijine§. parrlues y áreas verties; asi cotio la f{lrestacjún V

aeioiesia.ia¡1 ,ie las árÉ8s i't&turales d*¡ lüunici$iü:

lV. Las acciones que se realicen para dar curnplimiento a los fnes del presente
Reglamenlo. sin perjuicio de las atribucjones que le competen a las autoridades
federaies y estataies;

V. E! ¿sludic cje las condicienes acluales y situación del meCio am,,:iente en el
Municipio para la elabcración de un diagnéstico;

Vl. !:vitaria rjoniar-rir:a+rgn de lir ¡imóSfe'ra, :i.;eiO.v a,jL1A eil ei ltJr-;;riCipiC,

Vii. Desair'.]rlar í:amB¿rñas de j;mpia. fcreslación y reioresiaciót n.:ra! y r;rbarra. de
r;cnti'oi rie lá ciii'itai.'iinacióil indua,ifiai y {ie cci.,¡r'$l en la ciiciiacicir de vohicuio$
-iiiom,.ltcf es í :, riaiTii¡1411 is

Vljl. Reglrlrr hc¡arios:l condiüione§ r.<ln el ccjT:ensü *e la s.cjeda<1 para el l"iso de
iído tipo de epara:3s. ieproCucicres de ;niis;ca y de scillcos qlta ailÉr€n ia-q

a.rrCiciü¡rrls ambieni¡ies deM,;ricrpio:

iX. Fríirilc\i*i la nnJicipaci+r c¡udaiia¡a ¡,'aia e! nrejcralr]ienio dei rnedic atrbieÍlar
iredif;Íte iln ploürürla de [riuoaciún Aillbitrital; y

X. Las Cemás que nos searl cornp€iencia Estatal ni Federal, asi como las que el
Ayuntamienta, este reglamento y demás leyes ie concedan.

Artículc 9. Corresponde al H. AyuntamÍento, ias siguleñles atribuciones:

Aobierno det Estado de Zacatecas
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-ar*_-r*n*;;*.rr,rar ia poritica ambientar munic¡par para et desarrollo

s u ste n ra b i e, 
"nr: 

on 
"o'd 

u n # ;;f {"P'-ir 
it= :: ::. 

t 
:: :L'"t::;: ;: 

oH 
::35' i":§ustentabiÉ, en concordancta colr rd¡ PU'|f §uor "" * 

v-rrp"ciáles, así como del
ó-esarrot¡o y sus programas sectoriales regionales-

ñ;;;; amuiental pára ei desanollo sustentable dei Estadc:

ll Aplicaí en zonas de lur¡sdicclÓn municipal' los tnsnumentos de politica ambiental

oara el desarrotto strstentaüi""p?'i*iot-én ia Lev' en las maierias que no estén

i*á*iort a la FederaciÓn o al Estado;

lll. Elaborar v expedir los prograrnas de ordenarrrle'rioecolÓqico rnirnicipai as¡ como

el control y vigilancia ¡el usi y cambto ce uso de .suelo esublecldos en dichos

programas, de acuei'do t l":;p"-tü';titióoo'éo Ú..oano del E§tado .v demás le-ves

aplicablesl

iV. Prevenir y controlar la ccntaminaciÓn rie la ¿tmÓsfera generada ¡o'-lie§^nlas
flue tuncionen corno estaieclrni",iü """*'t'']::^: 

oJ servicios' asi corno de

emisiofles de contaminanto''iin át*¿tt"ra' trovenientes de fuenies mÓviles que no

]eán ánt¡oerada-* eie jurisdicciÓn federal:

V. Elaborar, ejecutar y Bvaluar el Programa tvlunicipal oe Desarrollo Susteniabie;

\/1. Cíeaí y admlnistrat las áreas raiurales [rrctegidas Ce §u compeiencia;

\¡li. üperar los §¡stemas de monitoreo y cerlificar los niveles de emisión de

contaminantes atmosterrcls"án"ui ru,¡rtr.¡pio, de acuerrro a lo estab¡ecidr: en ias

norrnas ofciale. ..'i"'nululi *á*á 
'isi'i'' 

ei cumplirniento de las misrnas;

Vill't-Crmuiaryconducirlapo]iticamunicipalde]nlqrmación,difusiÓnyeriucaciÓnen
i-r'taieria ambientai;

lX. Párticipar en ia evalliaciÓn del impacto ambientai de obras o aciividacies de

competencia esiatal, cuanii-se realicen'en su ár¡bito mrrnicipai;

X. prevenir y controrar ie coiltaminación cie las aguas q.le se descarguerr en lcs

sistemas de drenale t'r;;-";ü;;l*-tot t"nttotie pchlación' en el án)bito de 5u

competencia, así como ü']a's-lé'* nuilo"utut o" tungun asignadas' con la

participación que .onfcr*l', i""iugi.io.iOn en la n¡aleiia correlpcnda al Eiecutivo de!

F,stado:

Xl.Establecelyooerarsi§temasmunicipalesdetraiamieniodeaguasresiduales,de
conformidad con ias norma§ oficiales mex¡canas aplicables:

Xll. Prevenir y contíolar la co;ltan.':inacion o'igiñada p6" ruirJo vlbracicñes' er:ergia

ter$ica, radiaciones u'ttlt#g;¿iit';' "*:! i Y;inica v olores per;udiciales al

equilíbrio ecolÓgicc o u¡'n*úi"nt*' proven¡ente oe fuentes Ílias que func¡oñen cümo

estatltecim¡entou *ur*níi*i'á ii'J**i"io., asi como la vi§iiancia cel cLrmplimtento

rje las disposic¡on"' quü]i'i i' iá*' resulten aoiicar'tel a las tuentes móviles

excepto ias que, *nro,,.rlJ'rlu ley éenerat *u*n .onlid"rrdas de ir'rrisdiccinn federal;

Xlll. Regular la generaciÓn' transporte'- almacenamiento' maneio' trutamientc y

disposiciÓn final de los áiioubs solidos ufbanos, ,.iio*o Je los de marrejo especial

que tengan asignados;

XlV. Preseruar el equiiibrio ecolÓgico y la. proiección ambientai en Ics centros de

poblaciÓn, en relaciÓn'*" r"t--ititi"s'derivados de ios serv:cios cle alcantaíllado'

limoia. mercaco, "uo"ül*J-oe 
abasto, pantea"es, rastros, cuando no estén

i.""r"rrut a l3 Federación o al Esr¿do:

Gcbíerna del Estado de Zacateoas --=--:-
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XV. Participar en la prevención y control de emergencías y contingencias
ambientales, conforrne a las políticas y prograñas de proiección civ¡l;

XVl. Celebrar ccnvenios o acuerdos en materia ambien'Lal, con el Estado y stros
munícipios, así como con organismos e instituciones de ios sectores soc¡al,
académico y privado nacionaies e internac¡onaies;

XVll. Promover ia pail¡cipación ciiiCadana en la materia en el ámbitc r-riunicipal, asi
como coadyuvar a la conformación de crganizac¡ones ro gubernarnentale§, que
tengan por objetc social el aprr:vechamiento Ce ios recur§os naturaies. la prctección
del ambiente, la preservación y restauración del equiiibrio ecológicc, de acuerdo con
lo previslo en la Ley de Fomento a las Actividades Reaiizadas por Organizaciones oe
!a Scciedad Cir,.il en el Estado y sus Municipios; y

XVlli. l-as demás que ie confiera ia Ley, ei presente Reglamentc y otras disposiciones
legales.

Ay*í¡¡¡§.;,iñ i-^rocñ^nrta al tlreeid¡nta trl¡rnininrl q fravóq.{a lá llni,'1ad ¡lp É¡nlnní*rv, v!¡,eeHv¡'u

y Desarro!lo Sustenr;able, cuñpiir y hacer cumpiir las di'rersas disposlcione§
.onlenidas en ei presente Reglarneñts reÍerente§ a la restauraciÓn y preservac¡ón del

ambiecte, el equiiibrio eco!ógicc y el desarrollo sustentable en la esfera municiFial.
independientemenie de las laculiaCes que !e reüoficzcan lá§ tli§po§iciones federale§
y esiataies en r|chas malerias, sin menoscaiic Cs las atrlbuciones s¡guientes:

l. Prqmove!'ias medidas necesadas paÍa la coúrdinación de acciones con el Estado y
los ldunicipics en materia de protección anrbiental; para tal efecto poorá celebrar
con'¡enios 'i acuerdos de coñseitación de acciones;

il. Establecer y cperar, en colaboración con los municipio§ del área Estatal y el

Gobierilc de! Esl¡Co, siste,'nas de monitoreo de ¡a contrarn¡naciÓn de !a atmÓsÍera,

ditundiendo los resultados en la c*munidad;

iii. lmpulsai-y consolidar los sistemas cje verificaciÓn t"ie emisiones de contaminantes
a la alirrósfera Ce ios vehículos ¿utomotor§s de la cir.iCad, e irnponer las medidas
preventivas de seguridad y sancicnes dB aquellos cuyos niveies de emisión reba§en
Ics límiies rnáxii-r'rcs perrnisibles üue Ceterr,liñen ias Ncrmas Oficiales il,'lexicanas

conespond rentes:

lV. lnceniivar ia realización de los estudios iécnico-científico§ necesar¡os para obtener
ei diagnosticc Ce los pÍcblemas ambientales, y de conl'on-,ridaci con eilcs, señülar ias

acciones idóneas i-'ara s'Lt corrección y para la inslrumeniac¡Ón de ia Ge$tiÓn

Ambiental i¡lunicipai;

V. Promover las medlcas necesanas y pre§ilpuesio para la coo¡'d¡nación cle las

d¡fe!'eiltes unidades administrativas en spoyo a la LJnidad de lr4edic A,mb¡ente y

üesarrollo Sustentable, en materia de protecciÓn ambientE¡ y el equilii:rio ecológico;

vl. Prever en et presupuesio de egreso§ nrunicipal una pariida suficiente para atender
las necesidades ai desarroi!o del Pragrama cle PrctecciÓn Ge§tión Amb¡ental

Municipal; y

vli. Las demás que se establezcen en este !"eglamento u ctros ordenamientos
legaies.

Articulo 11. El Ayuntamiento, a través rle la unidar! de Ecología y Desarro[¡o

Sustentable, realízará las verificaciones que estimen pei-linentes a obras pil$licas o
privadas que preiendan realizar ílersonas físlcas o iuridicc colecüvas, que pueilan

produCir contatninac¡ón it deterioro ambientai en cualqulei-a Ce sus formaS, y en todo

momento lendrá facullades para fesoiver su aprobaciÓn, modif,cación o rechazfl. coll

Gobierno del Estado de Zacatecas
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base en ra informacién contenida en !a manirestaciór de impacto amb¡ental o deriesgo, además de las s¡guientes atribuciones:

f . Formular las políticas y los criterios ambienkles para e! municipio;

il" Proponer al H. Ayuntamiento ios espacios gue deban ser cons¡derados corno áreasnaturales protegldas" así como el programa d¿ ;*E; de las misrnas;

ui' Participar en ios estudios.prevros ar esiabrecimiento de áreas naturares protes,dasde interés estatar o ce ra fe,ieración, uoiáoii er'Ii'ürnrono municipa!, asi cor¡.¡o ensu conservación;

lV" Vigilar el manejc de ie ferestá urbara:

v' Evaruar y resorver sobre ras manifestaciones a¡ impacto ambientar en ias áreas desu cornpetencia:

Ví. Prevenir y cúniioiar ia corii¿n¡ir-¡¿cién dei air-e, agua y sueio;

vli' Pieveni. y controrar ia contarrinación visuai asi corno ra originada por gases,humos Doivos. rdidos, vjbracron", .*áigíi turñilr*"lunn,.a y oiores:

viil' cooi'dinar acciones con 
,er 

instituto de Ecorogia y ir4eciio Ambiente. ta unicadEstatal de Proiecr:ión civir y demás orguni*r, nñ'lituac¡ones de ernergercia c deriesgo para ;e pcbración por ra fresena¡u' o" 
-á,un 

untos ser¡grcsos o suscombinaciones en el alcaniariilaoo pUbiico;

x.-constatar y iiigila. q,.re los residuos sólidos no peiigrosos, domésficos, urbanos,agropecuarios y los que provengan de aciiv;dades de constnrcción y obras públicas

Elion.nuru, 
se recorecten dispongan y ccnfinen en siiios autonzado_c y,h;b;ñjÁ";;r,

X. Establecer aitemati,/as d6
municipales, así ccmo ilevar
generarloras.

reutilización y disposición flnal de residuos sólidcsa cabo in/ent¿rjos ce los rnismos y sus irániei

xl. Padicipar en ra utirización y contror de ros sistemas ürunic¡paies de recorección,a,macenem¡ento, tfanspolte, dépósito, .on¡nu*Cro, iehuso, tratamlento fin¿r cie iosresiduos sótidos municipales;

xll Estabiecer, en coord¡naciófi mn ras dependencias com,etÉntes y las institucicne§del. sector sociar y privado, i'icentivos páü 
"i 

lá.árje o rehuso de ros residuossólidos de lenta degradación;

Xill' Prolnsver ra disminución de ia generación de residuos rnediante ra promoción ydifusión de ra fabricacion y utirizaiíén a---Ár]Jqr-J y envases cuyos materiarespermitan reciclarlos;

XlV, Est¿blecer acciones de p,e.rención ¡r conirol cte enrergencias ecoldgicas ycontingencias ambientales,-cu-ando 
.ta 

,rgñitud o l, iravecad de los desequilibrrosecolcgicos o daños ar amb¡ente afecten directamente aiterritorio o",rl*.¡L-Já.",
XV" Desarroirar progfamas de lrducción de criterios ailbient'res hacia ra cornunidad.

XVl. Proponer al H. Apntarn¡ento la
asesoría y serutcio social en materia
superior y de seruicíos de investigación:

celebración de convenios de colaboración v
r ambieniai, ccn inst¡tuciones de educaeióÁ

XVll. promover ei cuidado de la flo¡a y füuna ex¡stente en el municipio;
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xvlll. Realizar estudias de cascnomía urbana par.a ¡nstrumeniar ei cu¡dacio de las
es!)ecies aíirúfeas en las divei's3s áreas del municipio, p¡.imord¡almente de acuellas
especies centenarias drr ia region;

XlX. Realizar inspeccicnes, suspensicnes y ciausu.ras á los esiab¡ec¡m¡entos p!.,bticosy pri',,*dcs, así ccrlo imponer rnedradas de sequrida<f V sanciones a sus
:'espcnsables, cuando incur¡ai"¡ en viciaciones a las ciisposiciones legales de este
reglan:enlo;

/.X. Soiicitar ei auxillo coordinacio de las cjependencias municipales cr-¡andc la
atcrció¡ o ejecución de sus asurtos así io requiei.an;

XXi. Reque;'ir ia ccrnparecencia anie s¡, de ios representente$ rie las fuentes suieias
a investgación en niaieria de procedimiento de inspección ,; vigilancia que s€ pre\.,é
en esie reqlañento;

l-\ili. otorgar las auic!'izacior"res correspondientes para fála y transpiante {ie ias
esrtecies arbáre¡s, siguisnúo las criteries de;eposicién de erbojado cue se indiquen
en esie Reg!anentc;

NX!li. Realizar ei inventario de iile ¡.:tes generadcra:; ce üoniam¡nación a le aimésfera.
ái :üelo, ái agr-r3 '; ia Di'cvoeada pOr desechos, *lores. ruld6s, vibracicnes energia
téi;n jc¿ 

:r' i Lii-r ín i,:¿ l

K(l'.i. Ffopcriei ¡ ias autoridaries ccmpetefiiss ia modificación a !a legislación
vige¡ie. a eiecic ce incluir criterio eer:lógicos derlvaios de ios estud¡os e
investigacic¡es qLre se practiquen en el territ*no municlpal;

XX-V- ras cen:ás que eslabiezcan en esie Reglarnenta y demás d¡sircsiclcnes
jurdicas 

=c!ir¿L:ies.

Artíeulo 12. La unidad de Ecoiogía .v Desenolic srsteniable, podrá dete¡-minar
conjunámenie crn atra5 ár¿as de la arJrninisiraeión rnunieipai, en úase a estudios y
a¡iáljsis i"eaiizades poi'éstcs, ia iimilación, modificac!ón o susperrsión de acti,ridadei
indusrriales. cl.merc!ales o de seryisi¡¡s. desarroilos urbanos, tliristicc,s y toclas
aeuelles ácilvi.l3Ces que puedan ceüsar ¿jeter¡oro ambiental, o bien que alieren l¿(álidad de i paisajt o comprrínetan el cesarrolic susfentaile dentro de la
í¡routs.rina'on Jel i.lun 3¡¡rir¡.

Títuio §egundo
Restai¡;'acióñ, Protecciór¡ y fiÉjúramienlo del Fjedio Ambiente y

la Pro*uracién dei Equilibrio Eeolégico

Capítuio f
Disposiciores Generaies

Artíc';io Í3. Pa¡a procurar el equiiibiio ecoiógico y garar¡t¡uaí ie restauracifin,
prciecciúrr )' i¡Fjoramiento ciel ambienie, deatro rlel lr,{unicipio de Tlaitenango de
Sánchez Ron¡án, l{acatecas. ei Ayuniarn;ento iendrá las siguientes atrib¡.rcir:nes:

i. La preser,ració¡l -v resiai¡ia,:ión dei equiiibric *cológico -y ia prcteccion a! arnbiente,
que se reaiicerr ¡.n ble¡es y zon3s de la ju;isciicción dei Municipio, saivo cuandc se
refieian a asuntos ¡+servadcE al Gobiernc dei Esrat*: o a ia Fede¡"ación;

ii. Restaurar. Prcleger y l,1e¡orar e¡ embienie Ceniro del iefritor¡o municipai,
coürdin¿ndo sr.ls ácc¡ones ücn e! Gcl¡ierno dei Esiádo y ia Federación.,

G<'bierna de! Éslada de Zacaiecas
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lli. Prornover y f+íncniaf ia educaeión. conciencia e investigación eco!ógica, con ia
pañicipación cie lcs inslituciones eclucativas, ia ciudadanía y las crganizacicnes
stc¡aies y dernás sectores repfesentativos riel Municipic;

i\-r. EIab,¡ra¡ y ejecutar ei Prcgrama Municipal cie Desaii.cllo sustentable, eít
corrgruencia con el Prograrna Está'iai ¡lo Federal.

V. Coiabcrar eon el Instituio Ce Ecoicgía y it,ieCio Anrl¡ienie del Estadc pa!'a dar
cur:lplirfiienio a criterios y mecanismo-t para el retirc de ia circuiación de aquelios
rrehícuios autúmotores. que rebasen ios iímiles máxirnos permisib¡es de ernisiones
contami!'rantes a ia at;rósÍera, scrrforme !o estabiezcán ics regiamentcs y ¡]ormes
técnicas ecológicas apiicab!es;

vl. El A.yuniamienio en ejerc¡c¡o de ias ati'ibuclones que las leyes sobre le materia ie
confieren, pcdr'á iegular', promovei, íestringir, prchinir, orientar e inducir la
pariicipación de los pariicuiaíes en acciones económicas y sociaies, dei¡de se
obseruen ios criteios de preseilacion, conservacrón, inilruracián ir restauracjün C+l
equilibi'ro ecciógicc;

Vill. Prorncr,,e¡ la creac¡ón Cei Ccnsejo Cónsultivc para el Des:rrcilo Suslentabie,
coifio cuetpo colégiad(r de parlicipaclóit ciudadane de donde emaner.l ias iíneas de
po!íiica ambien+.al municipal: y

Vl¡. Las Cemás que ie conÍ¡eiañ oiras d¡sposiclones juríciicas en la rrai*ria,

e apítuio l!
Frevención y ücnirü¡ di i¿ coniaminae!én d*i ambient*

y del equii!brio seaiógiec

Artíeuio -{4. Is íecultad de! A;;uriamienio Ci¡i;¡ !¡::::r.:¡iirj;* ri+ *egr,rridact ¡ara
p.ieveni!' -v controiar ie eonteinrnaeiói dej ;ir¡b;¡::i:e ¡r ei *.:sequiiihrio eeoiógico.
cáu5a{iás por fuentes móviies o flja:-. cenÍio dei ierrirs*q ¡-riunrcirai_

Artieulo 15" E¡ Ayuntemiento esiai:lecerá i.s r:¡ite!.ics y rneüi,lal ,'recess:.ias paia:

l. Pre..¡en!r -v controlcir la c¡:ntaminac¡ón de ia a"J¡ósfei,a, qener:da pü!- jiiei-jtes qije n+
sean de.ii¡¡lsdlccién Estata! o r-eciei'ei;

ll. Prel,+nrr' ;,, cr:ntrciar ie contarni¡ración de a3ua* que ieni;an sr-rignacies r
coi:cesionadas para la crestaciór¡ de sen¡icios oúbiicos. y de ias ciue s!, de¡ce!-guet"r
en e i sisiorna municipal de cirenaje y aicantarillaCa de los centíús de poi:laeión rJe!

l,,fLrnicipio, siri perjuicio de ias faeliltades que ienEan ei Esiaoo y !a Fecieracián en esta
m:táiir

iil- Preveni¡ !r coniroiar !a c*ritaminación nriginada por ruido, !,ibraei(,nes, ene!"gjá
iérrnica y i,:mÍi:ica, así comc energia i'aiiioaclíva. perjuciciales ai ambiente qerreiacas
;:cr lventes q,..i* nc sean tJe jui"isriiccir:n Esiatal ¡¡ Fece¡al;

lV. Pr::veni¡ y conticrlar iE ccntarniilaciórr ariginari;r por vapore§. gases y oldrÉJs
perjudicielt:s al smbier':fe, cuandc estac fuentes tgr¡iarninanies se enr:ueniren dentr+
dei terr¡tai¡o r,.lLri-i lcipai ;

V. Ccniroiar el mar]€jo de ios residucs sciirloe. ia sean ,Jcmási¡cos, irirjustriaies, de
hcspii¡rles. agrop*cr"iaries ¡-r de actiyidadeo exlr€ctiva§, ccn ei ctrjeio Ce que se
recoleci*ri y se disponga de ellos cr:nforrne a las nonnes esiabie¿iCas:

Vi. Prom¡rver, crEariizor' ir desarr"oiler Flrcrsramas pera nrejorar !a r¡lirlad del aire.
agua- suele y subsueio, florc y fauna silvestres, esi ct)mo de aq,.lellas áreas cuyc

Gotrjernc c:ei Esfaob de Zacatecas
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grado ds detericrc se considere peiigroso para la satud pílblica de lcs habitantes cje!
lliueicipic;

vll. Establecer ros mecanismos y operativos neeesario$ Da!-a ia prevención y contr.or
de eaergencias ecciógicas y/c contingencias ambiÉntales;

v-lli. ins{ilui¡' los crterios y riecanismos de prevención y conkol scclógi.a, de¡.ivacos
de la preetacién de seryicios públicos, de carácter munráoai o privaclo:

ix. Reguiar y controrar eon fines ecoiógicos, er aproveohamiento d+ i¡s m¡neraies o
sLlsrancias no reservadas a! Estado o ie Federación, que const¡tuyen depós¡ics den-tufaleza semejante a ros corrrponentes de ro§ le!"reño§, iares como roaas 0
sÍsductos de su desconrposrción que puedan utirizarse para ra fabricación de
materlales para la cünstrucción u o¡-nair¡eriiu

,X. soiicit¿r previainente a ia err¡isión de ia iicencia mLinicipar de construcciórl. ra
,'esoi;-;cién pcsitirra ie rnanifesieción de ¡r¡1pada ambieniai emiticlo por la auteriáati
§üfipeienie, a icda realización de obra o actividades que prcduz.an o puerian
pioducir impacto o riesgos ambientales significativos, c,:*o rr,e.iio ,.te prevencicl ¡,ccnlroi aei ambienie v dei equilihrio eülógics; y

,1.1. Las de¡'¡ás cue re ccnfie¡'e n atras rfisposieiones jurícicas apiicabres.

Título Tereero
Padicipacián social

Capítu!o !

Be ,* úa,'t¡cipación cluctadana

Aitieu!o Í6. ri Ayiinlem¡entc, a tr:,véS de ia Ljn;dad de Ecclo(tía y Desarroilc
susient¡oie irÍomLlvei-á ia particrpación so!¡daríü y respons:able ac ¡ós r-,=nit¡niásli¡
iviu;'1¡r;0,o, en ei drseño cle .ia pclíiiea *cológica y en la observar,"l, aur pr*rlnt*
Regiamenic i, de$ás crispcsiciones.iurídlcas ci1 ia ;rateria. pci iriecio ce acc,on.ri d*
ed:-i,)cró¡. 0r'i-.rncejór:. iifus:or¡ ¡,- vigilanCia i* ioS kebajos qi;e en rneieiia cla ecoiCgía
y meiic a;'nSienie !E realicen cler:tro ,je ie jurlsrlicción ¡ii:nicipai.

ccn fal prcpósiiú, iá unideü ele Ecoiosia y Desarr.ello sust*ntable. prornoverá ia
creac¡ón ciei con-cejo co:lsirltlvo para .:l *esarr,lllc sustentable cier Miinicipic. en elque se eñcrientr-on :!pi'e§eil'ádcs los iiive,':rcs §er:'íore5 ile :a poblaciórr y de donce
en]énen las iíneas gener.aies de la políiic: amb¡enia;, e! p;.og.rania de píotcccién al
Aflir¡ente, los Prograr'nas Ce infc¡rnación Ambiental, de Eijireación e in,,,eitigación
Ambie niai y iemás jnsin.jmei-lrLls normaiivos efi la rílatei¡a.

Artícula 17. La preser.,,ación y aproveci.:arnientc raciona! ie los recursos natiirales
dent¡'o d+i s'iunicipiü, scn 

. 
de srden púbr¡co e ¡nreiés scciai e imgr¡Ja uni

ccrresporrsabiiiuacj soc¡al en ia r¡ue tanto ias autoridades municipales comc vecinoJ;
ifxnseúntee ce! l.;?unlcípio son responsables soilcJarios en ja atenció¡"r, soluc¡on, cont¡ái
y prevencii:n de ic5 pro-üleina§ a.fbientale§, pcr lc que deberán pariicipar,¡ .óloborul"
en .ias tareas de r"ne.inrarnierito dei aínbienie y sugerir programis de cerácter
ecciógico e ¡as autc,ridades ücirrüÉiente§.

A¡'tíeuio 1§. El A9,untamienl,f,, a través de la Llnida¡l cle Ecoiogia y Desarrolfo
§irsi¿ni:¡Die, podrá ceiebi'ar r;¡nveiiios de c$ncenaciúrr y participációñ s;ocial con
pa,'ticr.liares, gruí]§s inleresados y c:.ganizar:i.:nes *cciaies, iirstituiiones privadas rls
carácter 

':o 
lucrativo e lnstriucienes ecucativas a fin de fomentar -v'mu¡o,.ái ia

protecciór¡ üel amb¡ente riara qus en ia secle o ámi:itr: ce influencia ci los m¡srnoi,
parlieipen resiisnsabler¡elrle en iá re stauración y prciección ciei amr¡iente, ei
equiiibrio ecoiógico y si desanolio süsteniáitie.

Gorrie,.no cei Estado de Zacatecas
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Artículo '!9. Hl Ayuntamientc, a través de !a r.-rnidaci de Ecologia y D*sarrollo
Sustentable, prcmoverá reconoci!.nientos públicos a cir¡dadaños, grupos G
insttLrr:iones que ce rnaneia elir¡.rista 3e ciistinsa poi. su labor en la ñrctección.i!rstáura;¡ún y restau:'ación del ¡mbientc y eqr:iirbiio eco¡óEico.

*apítuio l!
Conseje Con.s"t¡ltivo para el Desarrollc sustentabie

Artícuis 3ü. Et consejo ccnsuiiivo para el D*sanoiio susteniai:ie dei Municipio, será
el ór'gano cnlegiado asescr rje !a ¡:cminisi;ación niunicipal en materie de restauración,
!-lrotección y t::ejcr*rnient0 clel ambienie, ei equilibrio alológico v la ccnsoiiciación de
*n desiaroilú $ustentable en €l ámr,iio iocal, ir,regradc poila rLpresentaciór¡ rie iog
dlstrntos sectores ije !a sociedad, iales come o,'ga¡ismcs no gubernamenteles,
institucicnes acadén:ieas, empresários, crg:nizacicnés estudianiiles, profeoionistas y
riemás pei'scnas preccilpadas por ja máiei.ia prepia Cei p!.esente Reglarrenio,

A-rtícu!o 2f . §i consejo consult¡'¡o oara i-.i Desarelio sustentable dei Municipic cie
Tle¡tenango dt: sár:che¿ Rcmán, Zac¡reces, será el máximo órgano de pariicioación
ciud;:dana. cuya artuaciún se aDegara ce inaneia irresiícte a las dispesiciones
e:tat-¡i¿:cicias por la ccnstitución Poiitlca de lcs Esiados unidns Mexica¡¡os, ie
C+¡lsiitLr<;'í:n Política Cel Estado Libre .y Scrre¡anr¡ de :áúatec*s, !a Lev Genera! aei
[qr¡iiibri+ trcoiógico y ia Prelección ei Ámbieilte. la L*y de [riuilibric Éco:óq¡co y i¿
Protecc!ón al Ar::biente, l:r Le¡,Crgán;ca dei i,tir.lcir,io, el Ber:do de pclieÍa v ltr:en
Gabier":q y, eiemás disposiciones juriCiras aciicabies.

A¡tícu!o ?2^ Él fJi:rrse.io con¡uitivc pai'a 
=i Ii;sai:¡ii¡ sri:teniable dt:i lvlur:icipio cr:

Tialtenailgs de Sár':chez Ro¡nán, fec¿'lec¡s. te¡Crá i:s siguientcs iaeuli¡ri+s:

j. [siabier;er rjn r*ec¿nisnrr: forn;al. iil=ctc v ielilr¡*aljr a+ ]it fi4í:tÉdad, o¿r.:;]: iüi-fia
rie eiecisicnes sobre el diseño de i¿ coliiica a'xl-ri.flrai iei l^¡i",n;rliilio. tomaiici: en
ccns;CeréciÓn ias ,lases internacionaies, Í;:<jeraies y t5iatele.,: .jn 13 1-ilñter¡a, COn una
r,isjón de iergl plazo yiomai'iCo en cc:¡sidei-¡aió+ ia r¡li,J¡rj d$ vid6 rj'e !.¡; i.tabitánte*
de la región:

i¡. i-i¡¿iár íes rr¡eildas adeauadás psra ia Diese!'vaatci, iesiüLlrariói¡ :; crr:tecc!ón ciei
medio alnbient., procurar el equiiihic ecoiógllc i¡ esiab!*c*r ¡as ba$es pará ¡e
cons¿¡liceció;¡ $ei desenolic $,isientábl* dei mul'¡ic¡pio de Tlailenang* rie sán¿hez
RúrTrarj.;:¿cátec?s ell ueoericii de ;as :)íc:lnres i.r:;l,j:gc q€net.aitc¡-;e,;:

lil. Fsi¿blecer ios paránietr+s sener.!iss, conjunternente con las áirt$!.:dacieg
anibientaies, c1e! Pi'ograrna llunicipal ,afa la prcieccicn rJei L,leclio Ambiente;

iv..Fomerilar la participacién de iü socieiad en ioios, iailsr.es y curscs de eciucac!ón
ar¡bierltal, con +l propósito de fürtalecer la cuiiura del anri:ier¡ie en tocjos ios niveies;

V. P¡oconer !a firx'la de convenlos de coiabcració¡ ccn deperti_lencias fecie:.ales y
estataie§, ¡nstitlrciones acadé¡'nic¿s :r unive!-s;dades iarjto loaa!6s, nasio¡iales e
interna*icnaies, con le fn¿liclad de consalider la poliiii:a a¡nbienial nrunicip;:l; 

.

\/l- Fr*seniar a i¡ comisióri de ReEid:rres encargacia oe los aspectos relacionados
r:on ia ecclcgía ;v ei nreCio aütbienle, los ílroyeütrs de ¡eformas ,v áiic¡oies ai
pres*nte ,Regiemento, asi como nilevas d;sposleiones juriciicc ambi+nr.ales, para que
á su v(}z sean pi-esentadas s !a consiCsreción ejel üablldo;

L/!i. Fc¡rnrar e¡r su caso. ias sigri¡enies s¡lbco¡-,lisíónes:

a) De Educacíón Amhiental: QL¡e t*ndrá psr objetc diseñar ¡¡ecanismos de
dlfus¡*n, eon ia finalidao de inc¡en:enla¡' la cultLira y la ccnciencia áilrilienia¡

Gobie¡no dei Esfáclo Ce Zacefec-as
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entre los habi'lantes del municip¡o. preferentemente, esta subcomisión estará
presidida por un académico.

b) De Normas y Legislacién: Que tendrá por finalidad, proponer las refonmas y
adicio¡es a, presente reglamento, la creación de nuevas disposicicnes
normativas municipales en maieria ambiental, veriiicando que exista
congruencia con las leyes y norma§ federales y e§tatales. preferentemente
esta subcomisión Ceberá presidirse por un Licenciado en üerecho.

c) De Información Ambiental: eue tendrá como tárea, establecer los
mecanismos de proyección sobre Ia aciividad.del consejo consultivo en
materia de explotación !'acional de los recursos natura¡es, el medio ambiente,
la ecología y la sustentabilidad del desanolio.

di De Frotección al Arnbiente: Que tendrá como principai función, estab¡ecer y
mantener actuaiizade, un catálogo de los principales problemas reiacionarios
con el medlo ambiente en el Municipio y mantener jnformadas a las
auici-¡drde-q coir-rpeieíliGs. Dicho caiaiogo será eiabo¡ado co;liu¡iamente con
!a iJnicJad de Ecoiogía y Medio A.rnbie¡rte.

e) De Planeación Ambiental. Que tendrá pnmoi.dlatmente, !a encomiendá de
coorcinación con las distintas dependencias de !a administracrón municipal,
con el obieto de verificar el diseño y apiicación cel programa de protección al
Anrbiente dei lvlunicipio y el ordenamiento Ecológico Local de} Tenitci"io. en
congruencia con el Plan de Desarroiio Municipal y demás disposiciones
turídicas aplicables, pudiendo en todo caso, coadyuvar con ia DÍrección de
Desarrollc Eccnómicc y Social, en la aplicación de los mecanismos de
auscuitación ciudadana orientada a la estructuracién de los citarlos
Drcgi-amas.

En ningún eso, Ias submmis¡ones anterlórmente ciiadas serán limitativas de ia
actlvidad del Ccnsejo, pudíendo en todo caso, existir otras Ce acuerdc a Ia
problemática an biental del Municipio;

Vlli. Recibir e infornrer inrnediatamente a la unidad de Ecologia y Desarrollc
Susteni¿bie, sobre las denuncies que se les preseñten cont¡.a ac'-tos. hechos u
omisiones reaiizedos poi- cualquier persona y que contravengan las disposiciones
estabiecjdas Én el presente Reglamento y demás aplicables en i¿ materia. dáncioie
seguinlienro al irámite;

lX. Ccadyuvar y gest¡onar a la solución de la problemática arihiental muniopal en
eoorciinación con otÍas autoridacies l,{unicipales, Estataies y FeCerales;

X. Apoyar y participar activarnente en tos Programas que ejecute la Unidad de
tcología y Des:;nollo Sustentable;

XI. {ip¡nar sobre lcs proyéctos c acciones en los que la lJnirlad solicite su
consiCeración;

Xil. Proponer proyectos que sean reievantes o de atención prior-itarla para la
conseruacién, protección y regeneración del equilibrío ecofógico; y

Xili. P¡-esentar periódicanente un informe al Ayuntamiento, sobre el estado del medio
ambiente en el fdunicipio, en donde se evalúen ias acciones emprendidas

Artículo 23. El Conselo Consr,¡itivo para el Desan'ollo §usientable se integrará por:

l. Fresidente: Que será un ciudadano destacado dei rtlunicipio pi"eocupado por la
protección amhiental; üue no ten_ga la caiidad de servidor pútriico. rnismo que será
propuesto ai Ayuniam¡ento por el Presidente Municipal;

l.ioutérna clel E§taclo : cte. zacatecas
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il. §ecretario Técn¡co: Que será el responsabie de ia Unidad de Emlogía y Medio

Ambiente y se encargará de atender las sesiones del Conseio con.iuntamente con el

Presidenb.

lll. Vocalías:

a) Regicior Pres¡dente de la ComisiÓn de Ecologia y Medio Ambiente;
b) Un representante oel sector académico;
c) lJn representante Cei sector social; y
d! Un representante de la iniciaiiva privada.

Artículo 24. Al Presidente del Conseio Consultiyo para el Desarrollo Susteniable le

cor¡'e§ponde:

l. Presidir las sesiones del Consejo;
ll" Representar al Consejo;
lll. Sugerir flropuestas en relación con ias accione§ llevadas a cabo por el Consejo;
t\/ a^ñrrliñrr iá n=rtininrriÁn .iÉ lñs miÉmhrns .lel Conseio:
V. Establecer vínculos de comunicación entre el Ayuntamiento y el Consejo;
Vl. Velar por el cumplinriento ce los obietivos del Consejo y del presente Reglamento;

Vll. Promover el apoyo y e! auxilro admlnis¡raiivo que requiera el Consejo para el

desarfollo de sus acfvidades;
Vlll. Autof¡zare! retiro de losfondos que se destinen al Consejo para el desanollo de
su§ actividades; y
iX. Las rlemás que ie asignen á propLiesta del Consejc.

Articulc 25" Al Secretario TÉcnico del Consejo le ';onespcnde:

L Convoc¿r a ias sesiones ordinarias y, en su caso las extraordinarias;

ll. lnvitar a lo asesores, por acuerdo del Conse,io, cuya pañ¡c¡pac¡Ón se cons¡dere

oportuna par"a el cumpiirn¡ento de las act;vidades del Conse.io, pudiendo ser éstÓs

funcionarios públicos, iepresentantÉs de los cjistinto§ sectores, de instituciones
acade¡nicas y universidades, ¡nve§tjEadoles y prestadores de serviciOs en iilateria
ambienta!:

lil. Asistir y acornpañar al Presidente dei Consejo en Ias ces¡ones, junias y deniás
actos;

lV. Suscribir conjuntamente mn el Presidente dei Conseio, los cc¡municados,

solicltudes y propuestas que se elaboren en ia e;ecuciÓn de los acilerdos;

V. Sus*ituir al Presidente del Consejo en ia ausencia temporal de éste;

t/|. lnforrnar respecti] del curso que sigan lcs acuerelos y asuntos en general que sean

cornpetencia del Consejc;

Vll. Fungir como secretário de actas;

Viil. Suscribir los acuerdos, comun¡cados, soiicitudes y propuestas que se fonnulen
por el Consejo; y

lX. Las de¡¡ás funcrones que le otorgue expresamente el Consejo.

Artícr¡!o 26^ A los integrantes de las voca!ías les corresponderá en su caso. forrnar
parte de las comisiones que se le asigt'¡en al interior del Consejrr, debiendo iniegrar
un próErama de act¡vidades que deber'á culminar con un infornte de los avances y
logros o0tenidos en ei e.iercicic de sus funciones.

,,G,g§ié¡pa del lslgdg dé,Zacatec.qg
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§UPLEMENTCI AL PERIéDrcO OFICIAT

TíÉuio Cua¡"to
3e ios lnst¡"umentos de Folítica Ambiental Municipaf

üapítulc I
Fo[ítica Ar¡bier¡¡*! Municipai

Artículo A?. La palitjca Amhientai Municipal. es ei conjunto de crrterics 1.. *ccicnes
:t#::,:-:::"r el Ay¡1¡1sff¡s.to, con-beie en esrudios rácnicos, r;iei:tíficos, so*iatesr ---,,-,,,,v.j, que pefni;t3n orientar r3s activ¡*4ades púbri;s'ha;;; ra uijríza§iún,r*g*neiación y expioterió!'r racionar v .r,*tunü¡¡" elid;;;;";Ht'u¡aie_" ccn ,ruec.¡*nr¡ e! riui-ricixrio, fonr*ntanrlo ei *quiribrio *;*úgi*;;u;ioiJJiifl*,0,"n,-r.
A'rtícuio 28' Ei,Presidente Nfi:nicipal c,n¡ulará,-conducirá y e,raluará la poiiiica¿¡-r¡bientai, en congruencia con la poilrica E.i*tol 1, Federal.

Artíc¡iro ?9. Fara ia. íorrnrlacióñ y ccncilic*ión ce ia pciiiica ecoicgi.,a. erA.yuntamieilto obsery¡rá lcs siguierites pris cisios generales :

i. ias Auio!'¡races lvrunicipaies, ra unidád rie Eccicgía y Desarre*o su¡tentabre, err-:crrsej' cü''r3irii;vc pera ei Desar.oir¡ §uiteniaole v ics ciu,iaiianos i!+bei.¡ asumii, ra.or-iíjs_-únsatriijj.lad de la Ércterción del equilibrir: uri;¡Sl"l--..-',"- '..

ii. i-a :ss-r,:¡nsa:;ii.,rad ce r¡t§ autcrj*edec :1 íre ¡a ssci*da,J resp§cto af eqrii;brioec,:ióq:cr ic=i:ei,_ce tanrc tes cor",ciercnes.p;e;;;;;; tui"il!',r*tor.,,;n"n :_cs;rdiü ie , aa ,Je ias iutu¡¡s oclr.e¡,a¡;;o**i Uel ivirriicjpio;

iiÍ La 3:€r\e¡c::n.de ia c¡;niarninacrón i'ias caiisas q::e ia gen*ren, es er r¡iedir: rrásef,caz::=r¿ erri,:i los tes.:quilibfio§ *.o;ógi."s eienrro,dei t*ii¡icJ.iáni.¡pui.
r\¡' l';i 3g¡''nG a r¿ i,rtcndSf r,'run;';ip¡r en er ¡;.i:bi+6 ce 9U C¿;r1p+!e¡-.cia, ores+ryerel ¡'er+,;f.¡,.::j.r lciia peisona ,,¿ne e ,i,iluür-,J¡:.u¡ arntiiente cilno €ri los iernrn:s dpaniliri¡ jro telrÉÍo L'uáñc rie ia oonsiii*ciáo poliri., áá üi eit i-- i¡n¡¡os ntu^¡canos), e! ar¡ícuic ¡0 ce !e i_:rnsÍtueión potitrci det fsra,io f_rnie ,;§;;;;;;;_ ¿acátecas;
v' Ei aprcve;ia'xjeñio dÉ ios recurgos naiuraies ren*vai.ries centro ris ia ju*sdicciuinr-,¡u¡¡¡crcai, .jeben ¡*:rljzarsa r,cicnarme¡re-pera que se a§ef;lJJe er iTani€n¡miento desli iiveisiria¡ ._¡ ¡en¡vabiiir.iad:

vi i-cs ¡eci'isss r¡ati-:raies iio ienc'vailie§ del fu'lun;cipie ceberi utiiizarsg rle $orlc quese evl¡e ei oeiic¡¡ cie s¡-i íjgoiamientc y ta generac¡ón,i* ;i;J;, *"iliicos advr:rsos;

'/ii. La acor-d!oacir:,.i ; .;oiabo¡acíón inrtlin;t;tucicr:;i y r-arrlICi3(.rpjjnar!aJ, eniic e!r\yunr¿mi.irrc 
':: rú-s 

deTrs niveies ae gór;crnc v ra conce{ecró'r rre acc¡onÉe ,jírn ra§oc¡edad, rjorr ¡ñdistersaoics pare ia e¡ci*a ce'r"s ¿c"iones ;;;g*, deñtr.j dsil,lunicipio.

,';l"t§;tr:i:iiis ¡-ri'incipaies cjs la coni-:eitacién ecoiógrca denrro ctet tr4unici¡:io son
cú,cert¿cor.iqi!:illJ:::i:§:;,1;:T;_,_i:f[i:::¡¿:,::,f *;::i:iiiilinaiuraie:a y ei ciseño de los ¡nit¡i.rsieilta-s de poiitr:a errnbieniJl irunrc;p.al crieres::iten i?1á§ si¿ctiv'§ pai'a rrcnsitar hacl et .Jesairorfo .rrt"iái¡- o"i l.Junicipic de:Tialtanango dÉ Sánchez fioman, Za<atácai; 

-v

lX. El contioi y. ia prevención ,J.. Ja contanlinacién ar*hienta!, el adeci¡adoa:-:¡ovechant!*ntü ce !o$ eieíre:ttos naturales y ei me;oramierito del e¡.-torno natura¡ eniss asentam¡enio§ hu{rlanÚÉ, uon eren,unto* {r¡nda,'nentaies para elevar le eaiidad de'¡ida der¡iro del i!4r",nicipic.

planeacién n*u¡nntrlJIJl*j?#usurrnfi u §ustentabte='.:- ---::-_-__ __ tro$erna oei e§fadc de ¿ásareca§ _:_: :-+__
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Artíeu¡ü 30. La Pianeación Ambiental fu{u:'ricipai, es una actividad praoia del
dessí.olio susientable. disefrada pa!'a progremar, ejecutar y evaiusr racicnai y
sist¿n'iát!úümente, iodas las accione-q econémicas. $ér¡a!es, poiíiiüas y culturales que
se relacionan con ei medio ambienir3.

Artípilio 3'1. En ia Flan+ac!ón ,\rlbiental lr{urricipai, se observará¡': ios siguientes
ascectú§:

i. Ei Fragrama fulunicipal de Desarroilo §usienlabie, sintetizará ta visión estratégica
súbre ¡a so[¡c!ó¡¡ de l¡s p¡oblemas ambientaies ex;stentes +n e! m*nicipio, it'ifesrará
ic3 ¿Fh¡.lGS y expectaii.;as de la ciudaia¡":ía sobre el fuiuro ambientai dei Municipio y
exa:¡'es¡¡'á ias prioridaders, metas y acciones que terrl:iian transiiar hacia r"¡n rnodelo
de ciesarroi!c su$tenialiie en ia lacaiid¡c;

li. lll Orcienan:iento fccbsico dei l'eriiorio, ss ei procesc raeriiante el cual se obtierie
el d;agilóst¡co pro.üuesro tie ia prc.bien]ática anrbiental Cel municipio, así cúr¡o dei
potencial ecsi&J!.,c de su desanclic; y

il. §l lmpacto Ambienta! esiá enfocacio a evilar ta ¡'eaiizacióri de cbiás ql activida'les
pLiblicas y privadas que puederr causar cesequiiibrios ecologiccs o rebasat'lo:i iim¡fes
y eond¡c¡enes señaiados en ei prssenie Reglanrentc, 1v en ias normas iécnicas
ecr:iógicas effiitidas por otras Cispo-q¡cic-es.jurírJicas aplimbies:

Artículc 3?. Ei Ayuntamie§io. a t|ivés ie ia Uniciad ce Ecología y Desarroiio
SLirteñiáilie, en ¡¡ateria iie planeaaér: arnbientai. isidiá ¡as siüuienies etribuclones:

l. Frroleg*i *l ar'¡bieniE ie les Civeisos centrcs ce ¡oblación, íes¡teclr Ce los etecles
,iegati','cs derlvados de !cs servrcios púbi¡cos mirni+inai*s;

i,. Fji:üuiar-ei Programa Municrpa! ce Ll€sarrcito *cu-stentabie, c':nsideia;'lrlo la opinión
y ia pafilcipatión de la socieda¡ g¡r genei"al;

¡¡1. l:L1rReiltái la educacién, conclencrá n ,n,,,s5i;¡31¡6¡ era!;;gi¿:a, e¡i c¡:o¡r-iii:a¿ión ccn
las ;nsiit.rc;ones educatrvas, las *rtranizacicnes no 

"tr=iberrre¡¡:er¡taie: 
y iot seclores

represe.it3ti vüs del Munlcipic;

lV. lraitieipar concuríentsfilente ccn !:;s rutcirclaci.:s i-espoilsaúles *n la maiei'ia, pare
analizar !a r¿ublcaciÓ¡: <le las indr.¡st¡as qr.¡e se eficuenifen Én zrina§ h¡hiiat,i¿riales ,u

¡¡rbanas, cuan¡lo $e afecie ecoiégicafi€nte c a!¡bienlaii]]ei¡te ¿! la goc¡€rigd del
Municipicr;

üepítulo lii
§rdenarniento Hcelégico Local de! Territorlo

Artícr¡lo 33. La f¡rmuiación dei Orcienamientc [coiégico !-ocal dei Territcrio, se
llevará a cabo de confci'midad con io dispuestc en este Reglamento, así mlsmo, ei
l,4unicipio dei:erá promover la participación d¿ grupos, organ¡zacioiles sociales y
empresariales, instltuc¡orles acadé¡;-rica* y rje investrgaciún y iiemás peisonas
i¡teies,¡das

Artícule 34. Ei Prograrna de Orcena¡^riienis Ecciógirrr i-ccal de! Territúrio, será
conEruente ccn ei Programa de OrcsnanriÉntc Ecci¿giro d€¡ EstadD, lrrciuy+ndo !o
referenie ¡ ia lccalizaciór¡ de las actividades prc.ducri.ias.

Artículc 35. Ei OrdenamienÍ.o Ec:oiligico Lccai dei l-er.ritoric, d*berá eontener:

I. l-a naturaleza y caracierist¡cas de cad¿ eccsisiema, existente dentro de! ámbitr:
municipal;

Gqbierna del Ésfado de Zacatecas
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ll. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturaies, ladisinbución de ia pobtac¡ón y ias activ";oaie; _;ilffi.ul predominanres:

lll' El balance ecológrco de cada ecosistema descrito, ideotificando los endefiismos sies que ios nuDrere. especies Oe nora v iái
con ;;neam¡enro*,r",;'.¿;;;;ü,á;t::'ii:::i,Í::Li:il101,.y,," o" exr;nción

lV. Los Cesequ::_?:::_*,..*1.*s y tas tende,rcias de aiteración que rn.estren cadarina de las regiones ecorfuicás por erecü--oli .i"Jí,""i,,1"]¡rbano, de rosasentamientos humanos, oe acüv;oa¿li económ.icas como la agricultura o la industriac de otras actividades humanas o tenomeüs náturales:

V. Un balance de los recursos naturaies que inciuya:

a) una descripc-ión detafiada de ra caridad de ras cuenca§ dei aire, señarando §uubicaciÓn geügráfica con reiacián 
"-lorHltros urbanos, diferenciando ra zona urbanade ra rurar, especiricando n¡uele. áe i,oriio ou ,irii", u;;,ró#; monóxido crec¿¡-bcrc' j/ ei c'rtenrcc ic ctrcs .i-pr".tor quc puriieran exlrr¡¡. eí ¡a aiiñósfei6,producto de i¿ ccmbustión, indicanco;d;;;. er niver de partícuras en suspensión;

b) un reporie especializado que descrilla en términos precisos la calidad y cantidadde iocias las fuentes de agua, irp*rn"¡u¡". y subterráneas, tas lue están enexplDración y las potenc,ates;

c) I rc m:r¡ ¡^ ,+t \J\'\ 4¿ó utr §ueros, indicando detatadamente los rsos de que son objeto, ei niverde CeEradación que presenta cada una de'las zonas urbana y rurai;

d) un inventario d9 la¡ diferentes fuenles generadures de los residuos sóildos nooeligrosos y Ia canticad que pr.ocuce cááa-ino oe el¡os;

e) un iistado ci€.su5r¿¡sis5 tóxicas o peiigro§ existentes en ei amhiente, cornoinsecticidas, plaguieidas, agroquimic;s v tior 
"o*pr.stos 

de biodegradac¡ón lenta;

0 un inventa.io de materiaies y prod,ctos de u.so común que contengan sustanciagcue hayan siCo identificadas co"ri nJi¡uas p-rr, ,u 
""p" 

de ozono; y

g) un sistenia para cuantificar y evaiuar en forrna pefmanenie y sistemáticá er estadoque guardan tcdos )¡ cada unr: de ios ,"ucrrros raturales clentro de sr: ánrbito;

vl un reporte que muestre en detalie las djferentes formas de energia utilizada encada muñic¡pío; las tendenc¡as qt,u értui r*ustran y el tipo de combústible utill¿€cloen general para:

a) Uso doméstico:
ir ) prücesos inCus(nalesl
c) Agricultr.rra;
d) Ganaderia;
e) T;"¿slaoo a los centros de c.:nsumc de ,cs procjuJtos agricolas y pecuarios;I ccnservacíón de arrmentos oerivaaoi iáiÁ pro,ru"tou"rfricoiJr'v"iill*io" 

", roncentros de distribución y comercialización;
g) Transpcrte colectivo en ciuda,Jes;
h) Tr'arsporte de pañrcuia:.es en crudades:
rj iraf,spode interurbuno de pasaje y conuñano, yj) Transporr.e interurbano oe inercanliái. 

- --'

vlr. Las metes deseabres rre caridad der aire, agua y suero para sus diferentes usos,ci:nsiderancjo las normas oficiares y cnterics lcotogicos que sean es¡ablecido$ con elpropósito de rografias. La ear¡dad desean¡e oei agua y der aire deberá ser avaradopor dos perltos en mareria cf e sarud, .o", ¡ásu *r, lu-no*i.l¡r¡üi.ilul'írg"ntu;

-:::-: Gob¡efia det Estado de Zacatecas __:___-_i.:
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Vlll. Los ciesequilibrios existentes y las tenriencias de alteración que muesiren cada
una de las reg¡ones ecológicas, por efectio del crecim¡ento urbano de tos
asentarnientos hurnanos, de actividades económicas como la ágricultura o la
industr¡a, o de otras act¡vidades humanas o fenómenos naiurales; y

iX. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades, asi
como tiambién el que causen a la fecha cada uno de los ecosistemas c,omprendidos
en el municip¡ü.

Artíeulo 36" El Ordenam¡ento Ecolégico Local del Territono a que se refiere este
Reglamento, deberá ser considerado por las instanctas !.espect¡vas, en sus
conespondientes ámb;tos de competencia en:

l. Lcs planes de desanolio urbano rnunicipales;

l!. La realización de obras públ¡cas que implrquen el aprovechamiento de recursos
naturales de competenc¡a rnunicipal;

ll!. El otargamiento de permisos o autcrizaciones para el uso, expiotac¡ón y
aprovechamiento de los elernentos y recursos naturales no reservados a la
Federacién en coordinacién con las dependencias o seci.etarías que puedan tener
injerencia eñ cada caso;

!V. La expansión o apertura de zonas agricolas o de uso pecuario;

V. Las autorizaciones para la csnsirucción de establecimientcs mercántiles o de
servicios, y en generá|, la realización de obras suscepilbles de lnfluir en la localizacjón
de las actividades productivas;

Vll. El otorgamiento de est¡mulos flscales o de cuaiqrrier. otra índole, que se orientará
a prornover la adecuada iocaiización de las actu'vidades productivas o su reubiración
por razones de sonservación ecoiógicá y protección ambienta!;

Vlll. La fundación de nuevos centros de pobiación;

lX. La creación de reservas ferritoriaies y ecológicas y en la determinación de los
usos, provisiones y destinos ctel sr-relo; y

X. La ordenacién urbana del terriiorio y lcs programas del Gobiemo Municipal para
infraestructura, equipám¡ento urbano y vivienda.

Artículo 37. Los prooed¡mientcs bajo los cuales serán formulados, aprobar1os,
expediCos, evaluados y modificados ios programas de Ordenamiento Ecológico Local
del Territorio, se sujetarán a las siguientes bases:

l. Dei;erá existír congruencia entre el Ordenamiento Ecciéglcrr del Estado, de los
municipios y el Ordenamiento Ecoiógico Federal;

li. El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Tenitorio cubrirá una exiensión
üeográf¡rá cuya dimensién perm¡ta regular el uso de{ suelo rural de conformidad con
Io previsto en este Reglamento;

lll. Las preüsiones contenidas en el Ordenamiento Ecológico Loca! del Íerritorio,
mediante ias cuales se regulen los usos del sueto, se referirán únicamente a las áreas
lccalizadas lirera de los limites e ios centros de población. Cuando en dichas áreas
se pretenda Ia ampliación de r"¡n centro de población o ia realización de proyectos de
desarrollo urbano, se atenderá a lo que establezca el Prograrna de úrdenamiento
Ecológico respect¡vo. ei cual sóio podrá mortificarse mediante ei procedirniento que
establezca la legislación lacal en la materia;

'Gobiierno det Eítado de Zácateeas
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lV. l-as auíor¡daoes^.icc7.ti1_1arár: compatibies el Orden¿mienro [:cor.5gico derten:rcrrc y ra order,ecior ) íegüricion ce ¡bs ¡se;:ta-mie"ro, [;;;;;."iiio]p.rr,,cui?s ¡:reyigi"r¡ss corespcnClenGs en iüs Cienes o programas Ce desarroll+ uri:ano queresurton apiicahres. lsi yi¡mg, ciei¡erán pre.,.erse tás mec¿nis¡nos á*'.noÁ,na.,¿*,entre las disiiri'raS aulondeoes involi.: cradai ;

"¡ crlac:l¡ ri c¡ie::amlenl?.:c:losrcc mun;cipsi inciuya r.ln área narurat i.¡r,lteüica,
;::i;'j'l':'" o,:.3-t:tlti:n o p?ne-c¿ eliá' e¡ c'cenarier'ic será eiáboradc vr;¡¡icduú d' 'úrr¡A conjunra L1ñr ia se¡lietari¿ _de fuledic Arnr,iente y ñeci,rscsl{atu¡ater. et .icbierna *ei 

=stacio, 
y rt" !u;'ñ;;;lp,"s, §egún cÉnesponda;

'j! [i Progran]a d¿ {-¡rilenarnienio Eccrór.¡ie* Locar de! Ternt<¡rio, i.eEiirará igs usos dcrsreio, incluyendc a elidrs 
-ccm*nioaces ¡, ¡lec,refras prcpiecuctei, expráianc¡* iasmctivaciones qL:e !o_ jusüiiquen; coniornte. i;s cj!sirosijion*a pr*ri.G*-in u.t*Reglarnentc ,,i en et Código Uibano paia e; Esta¡o ije Zac¿i€cas; y

tJli' Pai: la *iaboración dei C!'üeian-rieri. Ecr-.!¿gi*a i,+cra! ce! -l-úr!.¡io¡.!e. 
en iostér¡T,i¡1cs pievisto: en esie iiegianenro. ias urt**ul¡". nrun"r:p*tus ustaiileran ¡eun":t:t¿nigr¡¡üs ¡:i-:e garai¡tjcen ia +:f,cip¡c¡ú¡¡ de io,. ¡ar_tlc,,rlar**. 

-f*u' 
lrp*a yirqdniia.;:c'ei sc.c;a ls, Err.¡r::53,.¿,¿, i aer.rái i.,oi".r¿o="iirf ;.¡.;; i,runurunlcs me*r:sr¡.s eue ,rüinuevan ia par"Jiiracicn ;e lci par¡..!r;uo ;; oi* 4*cucon,,,: ll;a:rúi¡ . ,',,3r¡¡qi9;l; oicho; rnec¿n:sr¡5 ,:,¡ir1:r¿rr. prí iú rretos, o¡.ucctiinriellosde ¡iii:sión y ..:nsijii:i »ública dei orde:i¿r"¡rsrrtc ,éspeci,v+.

CéFítu¡c !ii
f ducacíún n¡,¡rbieniai iñu*icipal

Articuir.:.3€, s+ enirencie i:c!'ccuLra.;ión arñb;entar, úi F.OCeSa sirtem€i¡zeco ceaprenii:aje riecia¡rte.ei cu¿rj cuai!'ruier- rnr_jiviijuo arJquiere coilc¡encia de ser parieiniegrenie de l* naiur¿le¿a para a::tr,i;i pcsitivant*nte liacia oila.

E* ias tÉrmiiios ire ra Ley Esiatai, Ía ec¡r:casión anlllientar tie,,,e corno cbje.tü,reiar:isr¡ar ies prcbiemas ambieniaies elan ias necesidacies icc¿rei v ééioirr". uu¡cesar¡oil* rrusie!ltalrlÉ de la entid*d, ;:si eom.¡ ii.rcorporar ei enfeque inierdiscipliilano
¡r i* clcrdlnación, §cn ¡á Írnaiioac cre pron:r:ver ia conseívac¡ón y ei usc edei:uacc delol i"ecr.ir:cs naturales e;-¡ ,.:l Estado.

&rtículo 3§ Con 
=J 

fn de *pe¡"r ias act¡vid3des d* úr.rnseryac¡órr. oi.,,rtecs¡ú."r ytrejcr-ami=ntc ie! ambienie y ei riesarrollc su*tentalrá'cü-r**¡.ip¡J'ju'.i-i'uiün.ngo
rie sánchez Rc.rré'r. zar:atacas, e! A.yiintanrientá a través ae ¡a urrcad oe [cor.gÍa yüesaíí3ilc Susientabio, ieaiizará ras gesiicne-s necesarias ante ei Güil¡ernc de¡Estacio paia que s¿ proi:lusva ia eciucairón ambient¿i tormal, as¡r¡isÁo-;r"r,iuisa:a laeducáCiál, ambie:¡ia! no formal )r la participacaón scciai ie las eistintas Comunidadesdei mLrriiclpio, ;cn +! Íin de:

l. Que s+ fcrnanie e: respei.o, ¡¡antenimie¡tc V acrecentailienio d* lcs párques
¡'rurric<-r:. 'rsr coffic ei ies:o ce ias ¿onas v aráas ulrces rie lurisdicc,ón munici,ai;

!j" Er apcyo a ra sec¡e te:.ia ije irreürc ,qmiriente ¡,Recr_irsos Naturales, ra procuiadrjríá
Fece¡-ai ce proteceión_ar Arnbieilre, er iilsiitutc ¡.lacionai cle rc,;rrog,á,-ui rnu¡luto c*i:;ttlcgia -v l,'ledie ArnLiiente rJei f-stado de Zacatei:as, entre oiras ¡ns,¿ancies fetJer:¡i*sc est¿fa*s, foiilerÍ¡r er res*eto, conoci¡:rieni¡ i.: p¡.oteccién e ia .riora y rauna *oirrtente*n el rnuriicipir_';

iii. Q*e !¡, ¡:obiacrón cer arunicipio ccnozca y ccmpren,-{a ros principaies pi.obrernas
¿mbienieles ,le su lar;aíicJad, su rrrigen y car_:s.ecuenrias, a"; co*o ias' tcimas ymridi,ts DCr lo$ que se cuedsn pre,renlr o cir.:Lrciar, ,-

rv. crear uila conc¡encia ecológia'l er:le polriación, Que re nlctive e particinar trenrriiera 60njijntá con las ai¡ic:¡idades en ia soiución de ics riobiemas inii:;entil"s **
Goirier;o del Eslado de Z_áea¿eca§
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s:l iocá¡idad; así eomo denuntiar a las persoñas fisicas ,¡ mcrales, públicas o
privadas. que ccasionen desequilibrics ecológ¡ccs.

Aniculo 40. Para los fines señaiados en el ertículo anierior, el Ayrntamientc, a travé$
de ia Unidatj de Ecología y Desan"cllo Su..:ientahie, propiciará:

i. La ceiebración Ce acuercios rie coordinación con el Gobierno dei Estado, en
especiai. con el lnstiiuto de EcoicgÍa y l..4edio ,imbiente dei Estado, para que en ei
municipio se desarrollen políticas educatrvas <ie difusión y propaganda nretódica, a
i!"avés de las sisternas escoiarizaCos .v ios i'neCit$ masives de cornunicación, sobre
tem;ls ecológicos específicr:s; y

li. El CesarTollo de programas iendienres a n:ejcrar la calidad de! aire, las aguas. el
sueio y e! su"hsueio, apo-Tanrlo a las depenCencias Iederaies y e$tateles en !a
pr"<.rieccián, desanollo y nrrociucción ce la flc¡ra )r iauna existent€s en el municipio, así
comc de aqL;eilas ár'eas cuyo gr,ad.-r iie cieteriorc se conslde¡.e peligrosc par; los
ecosistÉmas; invitando a las insiituciofies educativas y de investigación. a los
sectores soc¡a¡ y privado y a las ?art;cu¡ares en general, para el logro de estos
propósito§.

Artícuic 4f . Con la pariicipación de las insiituciones eeiucati,,as, as$ciacicnes civiie-s,
cámaras de con¡ercio. industriales y oa¡iicuiares, ef aylrntarni*nio, e truvés rle la
l.lnid.rd Ce Ecología y [,esanoib §ustentabie y el Ccnseio üensultivo. prurmoverán la
reaiizaciórr de oampañas edueativas ieñCientes a¡ abatimieiltc de ia contaminaciún ,v
ei mejoramiento de los ecosistemas aÍectarJos por el deterioro arnbienia!.

Gapítulo V
p.*tcc§;ón y aFrsveci',affi*nto raeierral dol agua

Artícu|o :i2. F.! Ayuntanlie-.to srevsncj!'á ./ r,;onr¡oi¡rá Ia ¡natcmi¡:ación rj,: i¡s eguas
que t*nga asignadas ,J concesir:nac:ls o=ríi ie ürea¡¡:ló:-r ce s*r.¡icios ¡:ri:blilos, y lar
'liit se descarBuen ei: !ü5 sislemas ce di.eneje :r ¡:j¡;e$i.:iiiiaCc de ir;s eentroe cje
pc.hiac!ón. iildependi*ntümente de ias acciones qü+ eifas ;iut¡¡;ldades r:§mBeientes
re aiic*n, e¡ iérrninos üe Ley y'de¡';i¡o d* s,-l lul'iscl¡cr:iór: :.itiinii;ipal.

¡\.rtíeulo 43. El Ayuntemiento en sr; ':iicunsc:ipci*n ¡er¡iioriai t*n*rá las silLJ¡ertes
obirgaciones:

i. Vigiia¡ que jas sqiji¡s qu-. se ¡rclrorclor:ar) en loij sisteñtas pubircos eíe
¿i)astecimiento a !a$ comunidaries u¡banas y ruiaiefi, recibün el r'*spectivr:
lraiamie; rt.i Ue oot¿,i;ili¿¿ción,

l!. fiaborar y aolicar los proflrames necesarics para prevenir \,ccnkoier la
ücntan']inaciófi de Ias aguas de jurisdiccicn municipai;

¡li. Vigiiaf v ceñIroiar la coniariliiració¡r riei agua generaCa por los *eruicios Dübt¡ccs
muiricipales:

lV. [xigir a r{uienes des.car.gue* o p!.eienilen Cescarqar aguas resieluaies €rr los
sister-¡:a$ de drenaje y aicaírtariilado qiJC arlfilnistre ei Municipic, que no rebasen ics
niveies máxi!"nos oermitidos de conramiíia6ión de! agua, v eri $u ca$o, veriíicar que
cuerit:-.n con !a instalación de sil:iema¡ íJe lrafai"niento;

V. Realizar el ¡'nüniiorec de ia aaliüad elel aqua drntro de! terriiorio ntunicipal;

Vl. iniegiar y maniener aciualizacic ei Regisirc Municipa! iie üescargas Ce A.guas
Residirales:

Vil. Hacer i.rs (jenilncias y gestioiies cDrrespcndientes ante ¡és a¡.ttoridacles
aorni)elúnfes. cuando se Cetecien tlescerU¿s o vertinntEnics ncc¡vos rin ias agilas y

.Gabie¡nio def Estado' de' Uae§teca§



49
SUPLEMENTO AL PER¡ÓDICO OF'CIAL

sisteiras de drenaje y arcantanliado der Municipio, de rnateriares inflamabres y tóxicosque reítresenten nesgos para ia comunidad; y

vlll. Promover ei rehuso de aeuas i"esiduares tratadas en ra industria, Ia agricurtura yei riego de ?reas verdes, s¡empre y cuando .r*plun con ias no*ii i¿.n¡*.ecológicas a pi ica bi-.s.

proreceión , ,fr1*:lr""Xienro der sueto
y maneJo de residuo$ sólidos

Ai'tículo 44. La prctección ecoróqica y apro'vechanniento der suero r-nunicipar, requiereque er Aluntamiento estabrezca una iecoreccñn, mañe.i, y reutirizacién eficaz de losresiduos sóridos municipares por io que debeÉí obse*arse rus sü1üiteudisposiciones:

i. Lcs usos procuctrvos dei suerc,ro ,eben arterar er equilibi-io de ro§ ecosistemas, porio quc stcrnpre re oei..r cuide. l: ir:egi,idac firL y e.riter t+Ca práctir= q¡elavorezca ia e.rcsión y de_cradación de las Lracierísticaj topográficas qu* oayun-*n
contra de, med;i a:ncienle

li. La degradación, eros;ón y contaminación de ios sueros, así comc ra disminución desu proircti'/rcac. tiene en ra sobregeneración y en er creficiente *á."j" aá u*residucs sólidos, una rle sus principales causas: nor consiguiente, pará *ántán*r- *incremeni'ar le prcduciividad y preservación der'sueio, se debe iegurir, ioi*ei, vsancio.rar roca accióil o actividad que ar generar o ¡-nañe.iai residuos á¿i;ióu, áni"u"a la ciisrninución de las características deimisrno.

Artículo 45. La protecs¡ón der sueio y er manejo de los residuos sóiidos rnunicipalesconesponden ar Ayr-rntamiento, qu¡en a ravés de la unidad au Éic¡,:gia v óu.i"üilosLstentable y la unidad de Residuos sóridos ejecutarán ias siguient*r"rrti'uiár*ár,'

I' Vigilar q're ros servicics munieipales no propicíen o generen residuos sórirros s¡n
ccntrc¡:

il. i-ernrular y ccnducir ra po{itica municipa! en materia cre orevencién y contrcr de !accnta.ninBcián iel suelo;

lli. opei?r o icncesionar er estabrecimientc crei servicio Mun¡cipf;l de Limpia, deacilpio, reciciáje 
v- dirposición flnar de ros ¡esiduos sóridcs municipaies;

l\¡. Denunciar anie ra autóridad competeñte las fuentes generadoras de residuossóiidos pelig'osos sue existan centro del rerritoíio mrrnicipar y quu ápu."n l;n

il. celebra¡ ecuerdos y convenios de coordinació¡r con ios Ayuntarnientos de losmunicipics cclindanres. a f¡n de recibir-o enviar residuos _*álidos L pá¡ig*ro.iBáin u,dispcsición iinar en sitios que prev¡arnente sean autorizados porel tvlunicipio; 
- - "

vi. integrar y mantener actuar¡zado el Registro Mu*icipar de Generadores de
ResiCr¡os Sólidos; y

vll. Prevenir üue ios resirru<¡s sóridos o cuarquier otro tipo cie contamínaciórr ceprocerl'tcia comercial, domésüca, inrJustriel, ag,.op"c,_,a,.ia o ue *"rqriui oti.especie, *e acumulen. depositen o lnfiitren en ei luálo o subsuefo, o en ia red del
s¡steraa rnunicipal de drenaje y álcantariflado_

Arlículc 4G' Toda persona fisica o nlorar, púbrica o pri'ada, que ger¡ere, armacene,
i'ecciecte, aprcveche y disponga de residL¡os.sólidos no Feligrosos; deberá a.¡usiarse
a las no!-mas y C¡spcsic¡ünes que fi¡e el oresente Regtarrrento.::::+::--= Gattierno det Estado de Z.acatecas
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Artículo 47. Las industrias comprendidas dentro ce la jurisciicción municipai, serán
respon$ables del aimacenamiento, manejo, transporte y ciestino frnal de loi residuos
sólidos, orgánicos e inorgánicos que produzcan. asi com.: oe ios oanái lueocasionen a la saiud, al ambiente o al oaisaje.

Capítu¡o VII
Saneam¡ento Atrnosférico

Afiículo 48. El Ayuntanriento promoverá er saneamiento atmosférico dentro der
territorio municipal, y- para ello observará los siguientes critefics:

i" En ias asentamientús ur*ancs, sin descuioar los de características rurales, el aire
debe mantenerse libre de partículas y/o gases contaminañtes, al menos en ún nivel
que resulte satisfactorio para el desarr"oilo cie las act¡vidades cotidianas; y

ll. La contam¡nacién atrnesférica es resuitadc, tanto de las emisiones provocadas por
fuentes naturates, como de aquellas provenientes de fuent,es ,*li.iáásl-iiáJ vi-iióviles, pc| ic que ésr¿s deben pr.e,.,enirse y centrolarse, con el fin de aseguiar. !a
calidad dei aire en t¡eneficic de ia mmunidad.

Artícrjlo 49. Para promcver y efeciuar ei saneam¡ento atrnosférico, el Awntannienio a
iravér de la Unlead de Etclcgía y Desarroilo Sustentable, podrá:

L Formular y conducir !a poiitica municipa! en ¡.nateria de prevención ;- control de ia
cont3minacióñ atmosfélica;

il' Requerir en el ámbito de su compeiencia, a todas aquelras personas fÍs¡cas ojuridicc colectir.'as, púbi¡cás o privacas, que realiceir activiiades cóntaminantes je ia
atmósfera" ia inslelacióri de ios equipos de control pertinentes, o ue ia aplicacion oe
medios necesanos para ¡educir o eliminar ias emisiones conhminantes;

ili- Prel'io acuerdo de coúrd¡nación con las autoridades fecerales ylo estatales, o
amba§, estab¡ecÉr y operar en el territorio municipal, ei sisterna de verificacion
obligatorio de emisiones de gases, humos y partículas contaminantes de ros
vehículos automstores que circulerr en el t,lunicipio, con el objeto de conseryar [a
calirlad dei air.e; y

lv- lntegrar y rnantener actualizado el inventarÍo de fuentes emisoras rle
contaminantes a la atmósfera, que estén ubicadas en el territorío del Munici¡_rio.

Artículo 50. El Ayuntarniento a través de ia unidad de Ecclogia y Desarroilo
sustenrabie, integrará un padrón, vigiiará e inspeccionará tas siluieÁtes fuenies
ernisoras de contarninantes atmosféricos :

a) Las fijas, que incru,ren fábricas, tailereg, gii-os comerciaies y de prestación de
servicios;

b) Las móviles, como camiones de transporte púbiico, vehículos autómotores de
combusiión ¡ntema, motocicieta$ y similares, salvo el transpode federal; y

c) Diversas; como la incineracién, homos ladrilleros, depósitos o querna a cielo
ab¡erto de resiciuos sólidcs e¡ ei municipio.

CapÍtuto Vill
Protección contra la contaminacién vísua¡ o producida por

olores, ru¡dos, vibraciones, rádiaciones u ofros
aggntes vectores de energía

Gobiefng.dil Estado de Zacajeáas
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Artículo 51 . El AT untamiento, a través de ia unidad de Ecología y Desari"cilo
sustentable, establecerá los procedimientos tend¡entes a prevenir y""onirotrii,
contaminación 'asuar y ra provocada por orores, ruidos, vibraiiones, ga'ses J; ;fucto
inven:adero y energía tán-nica o ruminica, para eilo, deberá conside,iarra q* 

"rioutipos üe conran'iinación, deben se¡ regulados para ev¡tar que rebasen ¡rii-l¡*¡tes
¡'náximos pen'nis¡bres y, en su caso, aplicar ias sancionei de toda u.aion qu"
contntluya a la generación de las ernisiones antes descritás. -

Artículo 52. Toda persona física o morar, púbrica o privada, que reaiice actlvidades
incustiiales, comerciales, de.servicios o de cualquier otro tipo, que por su naturaiezaproduzcan emisiones de olores, ruirios, vib¡aciones, ene:.gía.térmica, lunrínica ogases de efecto invemadero y que estén afecta,do a-ra pobraciár, cáuáian
estableceí medidas conectivas. instalar djsposit¡vos y aistamieniou nu"áilriolpiru
reducír dichas emisiones a ni.veles permisibles. En caso de que no," ir*prl-r"
antenor, el Ayuntarn;ento podrá reubicar o cancelar la lícencia de uso específito de
suelo.

Articule 53. i'.lo se eutcrizzrá en ias zonas habítacionales o colinclante.s a ellas, así
como cercá de cenrros escolares v hospitalarios, la creación de estabiecimientos
cornerciales, indusriLales, de servicios y de cueiquier ctro giro que por s¡.rs emisiones
y olores, ruidos. vj.Sracioñes, energía tén¡ica y li¡mínica, puedan ocasionar molestia§
y c.años a ia ooblación y/o ai meCio ambiente.

Capítulo lX
Pratección de la flora, fauna silvestre y acuática

A¡tículo 54. Ei Ayrntamiento eon e¡ propósito de proteger ia ffora, fauna silvestre y
ecu¿rca que existe dentro del Municiplc, se coordinará con las autoridades
':'irnpsrenies Esutales v Federales para:

r :lacer cui,-'piir el establecimiento modificación o levantamiento de ias vedas de flora
'' ferna silvestre, y acuática dentro del teniicrio municipal;

I '.jteílai y ccnrrolar ei áp¡'ovecham¡ento de recursos naturales, en áreas que sean eliábl'éi dÉ especies de flora y fauna sirvestre y acuática, especiaímente !as
erCém:cas, amenazacas o en peligro de extinción existentes en el Municipio; y

il, E:aici'ar yic aciualizar un inven{ario de las esr.recies de flora y Í¡una siivestres y
aüLat c¿s ex.stenfes en ei Municipio.

Á reas natu ra tes orrr§or JX?I et ámb ito mu nicípa I

Artícuio 55. Las á¡'eas naturales protegidas de interés municlpe!, son aquellas zonas
donde ccei:rsien d¡yersas especies de flors y fauna, y sue mantiener-, el equiiibrio
ecoióE;cc .v sobre ias que ejerce su autoridad el Ítrfunicipio, misl,-ras que cleber-án
quedar sujeias bajc s'.i proteüciún oor consiJerarse de ;nterés social y utilidad púbiica.

Ar1ícuJo 55 Son áreas naiurales protegldas de jurisdicción nrunicipai:

L Los parques urbanos;
ii. Las zonas sujetas a preseruación eco!ógica de ccrrnpatencia municipal; y
lii. Las Cemás que tgngan este caráctercenforme a ias dispasiciones iegaíes.

Artículo 57. con indepenrlencia de Io senalado en el articulo precedente, e!
Ayr:ntarniento a través de la Unidatj de Ecologia ,r' Desariollü sustentable, porlrá
reaiizaresti.]dios iliev;üs cue fundam*nten ia expedición de la deciaratoria de nuevas
áreas naturaies que seran proiegicias por el Municipio. En caso neces;lr.io. tr,odrá
soiicilar asesoría técnir:a o legai a las autori<iaejes corfipetentes sstataies c
Federaies.

Gobierno del Estadó, de Zacafecas



u-

52 SUPLEMENTO AL PERIODICO OFICIAL

Artículo58'ElAyuntamientoestáfacultiadoparacelebrarconveniosconlas

"rio¡oáoo 
grtrtalés y Federales para que quede a cargo de estias la administración

de las áreas naturales protegidas.

Título Quinto
Gontingencias Ambientales y Medidas de Seguridad

GaPítulo I

Disposiciones Gererales

A^rtículoSg.ElAyuntamientoatravésdelaU¡icjacdeEcologiayDesarrollo-Sriüntr¡fu, 
elaboia¡.á un programa de prevenciorr aie¡cón ' 

restablecim¡.ento de

orotecciOn ambierltal, para CalOs de enrergeroa --5Q3' SrirCStrO c cont'ngenc'a

Ir¡i""iái ¡".i^ente aécrde co¡l ios prograrnas ¡r'-';c¿ :s=:e' ' iecje'a1

Artículo 60. Cuando se presenten emergencras : l3rtr'gencas anrbleniales' ,el
il"l-"ái",L-ál',"*" ce ti unlcac de Ecc':g: - l:s:r: I s'jetertebr-'' podr3

ordenar el asegurarnrento de materiales c sucila": as :on?minantes; la clausura

i"rnr*al. narJrl o defrnitiva oe las fuertes =-=¡ ia':3s ccrrespondientes'

;ffi;dJ;_;Je tueg;er marco jurídico esratar i Í3,:.G re at:vo a ra materia.

Artículü6f.LaUnidadtleEcologla;"Des:-:;:SÜsientable'atravésdel
nu""üÁi*"to podná solicitar el auxil-io dé fue:z¿:Jl: .e ca!'a efectuar visitas de

tü;J¿;;rffi iaip¡icacion de medidas ie s{Jrrad con el obieto de hacer

;;;t" ;; *;d; inmediata, a ia emergercia c 6r-: i-gancia ambiental, cuando se

obstaculice ta práct¡ca Ce rás Oiiilenciasl indepenC enreáente de Ia aplicación de las

iin"lon"r que resulten proceden-tes para ouienss s3 seongan a! cumplimiento de las

rnedidas de seguridad

CaPítulo lt

De la inspección Y vigilancia

Articulo62.EiAyuntam¡ento,atraváSceia¡nidacideEcologiayDesarrollo
§ustentable, podr'á orrlenar la iealizaciÓn ce i'is;t¿s ie inspecciÓn, con.el objeto de

constatar el cumpiimiento dá tas ncnxas esizble:rdas en la legislación Federal v

Estatal, asi coño del piesente Reglamento

Artículo 63. Para efectos de verilrcar e rnsDeccicnar las fuentes conteminantes d€i

urn,*niu; el Ayuntariliento, a traves ce ia -n cad Ce Ecoiogía y Desarrollc

§uitunt"Ét*, tenárá adicionalmente !as sigu ien:es obligacicnes:

l. Vigilar las áreas ecoiÓg¡cas que así lc requieian y que se encuentren dentro del

Mr"rnicipio;

ll, Comprobar que en los telrcnos o predios balcilos en los que se acumulen Cesechos

,oli¡o"'o prolifere la fauna nociva, no se atente cciiira la §alurl. el ambiente y/o ei

equiÍibrio ecoiÓüit;o;

Iil,identificarlosestablecimientosCome!.ciaies.indust¡alesodeserviciosquese
encuentren dentrs clet rulrni"ióio y que produzcan contraminantes que aiteren la

,iráui"ru u"perjuicio cie ia salucl yia vida, o causen daños al rnedjo ambieilte;

lV. Veriflcar que !a taia y pcda de árboles ubicados eñ la ""ía 
pública' paíques'

iárai.é. y uiénes *e oohiñ¡o púbtico, se reaticen observando las disposiciones

jurídicas aplicables; Y

Gabierna det Estada de Zacatecas
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V. Les demás insgeedcne, visihs y verificaeiones necesarias pára el cumplim¡ento
de la Ley General ciel Equiiibric Ecoiógico y !* Protección al Arnbiente, de la Ley

^Estahl, 
dei Bando Muniepal y del presente Reglamento"

Artícula 64. La persona G personas eon quienes se entiendan las diligencias de
inspecciá'r y verifcación, s-stián obiigadas a permitir al personal áL¡torizado, el acceso
al lugar a lugares que se indiquen en la orden respectiva, así corno proporcionar toda
clase de iniormación necesaria para qLle cumplan ccn su función.

A¡ticulo 85. De tcda visita de inspección, el peisonal autorizado levan.rará un acta
circ¡Jnstandada de los hechos que se aprecien en el lugar" pudiendo designar dos
testigce nombrados por e! visitado, y en casú de ñegarse, por aqueilos que para e!
efecto designe el inspectcr.

Artículo 66, EI rersonal euto¡izado para la inspección, debená dejar el úriginal del
ofcio cie com¡sión y una copia del acta de levantada. Cuando el esiab¡ocirñiento,
cornercio o lugar materia de la visita de insBeccion se encuentren cerrados, se dejará
citatorio pegado a Ia puerta de entrada del ir'¡mueirle, para que el dueño o
reaponsabie del misrro espere en un cíía y hora determinedos en el propio citator¡o.

Afiículc, 67. Si la peísona ccn quien se entendió la diligeneia, se negare a firmar e!
actü o aceptar ccpia de ia misma, diohas cireunstancias se ásentárán en ella sin que
esto afe=te su wlidez.

Artículo 63. El Ayunbmiento, a través de la Uniciad de Ecología y Desarr"olla
Susten¿abte. cofi base en el documento de !a vislta de inspeeción, die+árá laÉ rnedidas
ner¿sarias pal.a exigir a qLiien corresponda, que se corijan las deficienc¡as que se
hubieíen enertradc, fundando y mút¡vando el iequerimiento; a su vez notificará ai
in',e'esa=c er ñ¡rma personal, otorgándoie un plaao no mayor de cinco días hábifes,
co¡taCos a pa*ir Ce que suria efectos Ia legal notificación del proveído, para que
:"nanrfsie lo que a su derecho eonvenga y aporte pruebas.

A¡'rícula §. Dentro del plazo señalado por la Unidad de Eeologia y Desarrollo
Sustentable, el infactcr deberá comunie¿r el curnplirniento de ias medldas ordenadas
cam subsanar las ciefieiencias o ir¡'egularidades, detallandc ias aceiones que para ello
s¿ hJbiesen realizado.

Articulo 70. Si transcurido ei piazo señalado, el lnfractor s infrartores no dieran
curn$i¡n'ento a io ordenado por la Unidad de Ecología y Desanollo Sllstentable, se
pcrceiieÉ a emitír la resolución administrativa en la que se precisarán y rat¡ficarán ias
vic!¿cbnes en inaieria arnbiental y las medielas que se deberán adoptár para conegir
ias ciefuiencias o ir,egularidades deiectadas, en la que se impondrá Ia saneión
toíEaftdo en €¡renta la gi"avedad rie ia i'esponsabllidad, el incumpiimienio y en su caso
la reinadgti,a,

Capítulo lll
Prohibicienes y obiigaciones de la ciudadanía

Artícuio 71. Con e! propésito <ie proteger, res?aurar y nrejorar el rnedio ambiente,
procur:¡r el eouilib¡ie ecalógico y ccnsolidar el desan'ollo sustentab¡e, en el Municipio
de Tlaile;:ango de Sánchez Rcnrán, Zacateca§, se prohíbe a las personas físicas y
rnoÉls:

l. Depeitar basura en lates baldíos, predios, vla pública o áreas de uso públieo, que
traigan com€ wrsecuencia la contaminación del ambiente y ia proliferacián de la
íauna nociva en ta jurisCiceién del Municipio;

li. Descargar aguas residuales, sin previo tratamiento a ias redes recoiectoras, rios,
cuencas, vasos y demás depésitos o conientes de agua, o infiltrar en terrenos aguas
resiCueles qüe contengan contaminantes, desechos o cualquier otra sustancia dañina

\io§!étna oe, b§ta(,o ae ¿acatecas

I
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para la salud cie las personas, flora, fauna o bienes que §e encuentren en el tenitorio

nrunicipal;

lll. Generar la combustiÓn de basura o cualquier desecho sÓiido que iraiga como

ionsecuencia el rlesequilibrio ecoiégico y la contaminación del med¡o en la

jurisdicción del h'lunicipio;

lv. Edifiear o construir en áreas proteEidas, parques uñanos o públicos y en zonas de

valor cultural o arqueolÓgieas comprenciidas denÚo del Municipio'

V. Rebasar los !ímites pennisibles de ruidos, übraciones, slergía iérmica y luminica,

,upoiui gases, hurnos, olores y otros elemeiltos.d€radanies que perjudiquen É¡

*fl,irirriá icoiogico y et medio ámbiente en la iurisdiccion del tuiunicipio' según lo

prevean las Leyes relatlva$ á la materia;

vl. ilenamar contaminantes que alteren ia atmésfera, así ccmo tirar desechos o

desperdieios consistentes en aceites §aso¡ina en el sistenra de drenap y

alcantarilladc dependiente del Municipio; y

vll. lniciar obra§ y actividades pú'olicas o privadas que puedan causar cesequiliixio

ecátOE¡co o perjuicio ai ambiente, $in contar con lá resoiucién positiva de inpacto

ambiental;

Artíel¡lo 72, ?an cumplir con lo§ obietivo.s y fines del plesenie Reglamento' se

estabiecen como obligaciones eiLldadanás las §iguienies:

l. Re§petar las medidas que el Ayuntamiento. determine para la Pies€rvadófi,
i"*ti*áiiO, y rneioramientó de h ¿al¡dad arnbientái, explotación Éi.onal íie ¡c
reeursos natu¡aks ), la procuración tiel equilibrio ecoiÓgico:

ll. üoadyuvar con la§ ailioridacies del Ayuntamieñto en ia preservac-li}|l de bosques y

ár*u ábotrdrs evitanCo la tala clandestina y ei deterioro de árcas vrsrcies.

denunciands a la persona o per§onfis que ¡ncuran en est6 deliies;

lil. Presentar ios estuclies y anáii§is que cofresponciail, sebre la ger,eracién cie

ernisicn*s a la atmésfera yio rlescarga de aguas servidas a ia re{i municipal de

*ránap, en los términos que seña¡en la! leyes o regiameñto§ apiicables en ia maieria:

lv. Presentar a la autoridad municipal, el comprcbante de ia disposici5n ñnal de sus

desechos sói¡d0§, o bien el manifiesto traiándose ele resicjue pel§rosos, por parte de

tos estabieclmientos indust!ále§, conrerciales o de servicios;

v. Destinar, por parte de los dueñcs y/o eneargados de talle¡es y servicios dei ramo

autornotriz, un 
'área especifica pára el lavado de piezas' y .vigilar que el

almacenam¡ento de desechos sÓlidos se encuent!'e resguardadc baio reóo. Se

Dfohíbe, además, depositar en el sistema de alcantarillado rnunicipal y/o drenaje

[i*iuf-iou-á."¡t*s uiados, por lo cua!, los 1¿lleres deberán Énbr §spína§ de

[á*pu, de acei¡es para posieriormenie almacenar.y enviar a los centros de acop¡o

áuioiiru¿nu y que pára efLcto determinen ias autoriCades federal, estatal y municipal;

Vi. Fropor"cionar el serviclo a la poblaeiÓn, peI paÉe de los organizadores de íerias,

uipu.ijonái y espeetáculos púbiicos, de sanitarios y conteñedores para el deposito

de desechos sÓlicios.

'iítui¡: §exto
f;enuncia eiudadana

ÜaPitulo Lj!:!cs
D¡sPosicianes generales

Liobrerrta de! hsta(lo de zacaiecas
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Artíc,,lo 73' Toda persone, grupos soeiares, oíganizaci.ne§ no gi,bernamentares,
asoc¡aeiones y sociedaces podrán denunc¡ar anña un¡oac ue r*Togíá y D;lrio¡rosusientabte ü añte okas auto.4dades federatei /.rütur*. *g,in ioñÁá*;;;"ü"hechc,.acb u ornisión que produzca. o pueua proár,cii rresequliÉrio ecádid;Jñ",
a¡ ambiente o a Ios rea¡rsos naturares, o contravenga ias dispcsicionÁ, Éáipi*unt"ieglamenio

Artículo 74' La denuncia. c¡udada¡la pres'ntárse ante ra unidad de Ecorogía yDesaircilo,sust€ntabre, quién dará trémiie, investgácün y seguimiento, informando aldenirnciantÉ, en un piazo no rnaycr de z0 dias ñ¿u¡rás 
" h-fecha ¿*'"r-*."p.i¿.,,

sobre ios avances y diligencias eféctuadas.

Artículo 75. si ra denuncia ciudadana resurtare de cornp€tencia Federai o Estatar, raun¡dad dé Fcorogía y Desanolro sustentabre, reñ¡itii.á para su aiención y trár¡ite a iaautcridad comperente, en un plazo que no exceda cá s ¡ras háhiies á áá,t¡ii" r,
fecha de su reeepción, informando de eilo por escrito al denunciante.

Artículo 76. La denuncia ciudadana poerrá ejercitarse por e.ralquier persona,
bastandc que se p¡.esente poÍ eserito y eontenga: 

'

i.- El ne¡'nbre c razón scciar, domicirio, tsiéf.no si ro iiene, der cienunciante y, en suceso, de su rearesertante legai;

il.- Las acács, l-edlos u omislones C'enunciadas;

lli.- L's cai¡s que permitan identificar al presunto lnfracror o localiza¡ la fuented§!'i'€n:ii1exte; y

iY.- Las pruebas que en su *aso ofie:ca el denuncianie.

Así iiiismo' pcdrá forrnurarse !a denuncia por vía terefónica, en cuyo supuesto erservidgr público que !a reciba, revaniará un aca e¡rcr.¡nsia¡-raada, y ei aenunáantecei-É raüfiea,'ra por escrito, cumpriendo con ros isquisltos esíaonc¡céi án e¡
=íes€nb aitícuio, en un térnino de tres dias hábires siguibnks a ta rofffiurácián áu i,¡err¡rsa, sin perjuicio de que ia unidad de Ecor{ía y oesanoilo $;i;ntab¡"ir:;¡5¡gr* ule cficio ios hechos constitu{ivos de la denuneia.

f'rc *- :irnit:-án denunci¿s notcrian-rente irnprocedentes o infundadas, o aquérias enies q-se-'. adviera mara fe, carencia de fundamentá o inexistencia oe peilción, io tuarse n;:¡ñcaÉ ai denundante.

si e; ces:uriante soricita a ia.unidad cie Eccrogía y Desarrcfio sustentabre, guardar
secíe;o respecio de su iderrtidari,.p6r razones de ságuridad e inierei párticrrái, álLlier''ará a r=cc e! seguimienio de ra denuncia rontorrfi" u tas atri¡uiiáíesü;&;ó;
el presente reglamento.

Artícula 7r' La unidad de Ec.orogía y Desarrofio sustentabre, una vez recibida radenunca. acusaÉ reeibo de su recepción, !e asig*ar.á,n-irn n*mero de 
";p-d,*ñtñ 

i;regis'rraiá,

En caso de recibi:-se dos c máe deni.¡ncias por ros rnisnros hechos, actos u ornisionesse acerdaÉ k acumurac!ón en un solo expediente, debiéndóse noi¡i"ui, üddenunciantes ei acue¡rjo respectivo.

una vez registrada ra denuncia, ra unidad de Ecoiogía y Desarrcso sustentahre,
dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentaiión, notificará ar oánuocÉnteel acue:'do de calitrcación cones§ondienie, señaiando ei ra*¡te que ue ¡* rla cáJo u
Ia misma.

j:--- -:---: Gosierno det Estad* de Zacafecas
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si la de¡runcia presentada fuerá competencia de otra autoridad, ra unidad de Écsrog¡ay Desarrorio sustentabre, aüusará de recibido ar denr¡noante pero no admitirán iainstancia y la tumará a ra. áutoridad competente pa¡.a su tfámite y resolución,netificándore de tár hecho ar denuncíante, nreáiante acuerdo fundado y *oti*co 
" -

Artícr¡ro 78. Lé U¡ridad de Ecorogía y Desanofio §ustentabre dará eurso yseguimiento a la denuncia, y. ordenárá á un inspectcr Oe ecotogia laL quu *"coñst¡iuya en el domicliio de la posibre fuerrte de ánam¡nac¡¿n,i-ui";t";; q;"proceda a realizar las inspecciones neoesarias para la comprobación de la existeneia
de la c¡ntarnlnación denunciada

Artíeulo 79. La di¡igencia de vlsita domiciriar.ia de inspeecón se enteneieÉ con eipropietario, represeniante o eneargado que se encuente eñ el comic¡iio, si a raprirnera búsqueda no se encuentia nin§uno de erios, §e Ie dejará 
"it=ü,,,o 

L"cualquier persona para que re espere a uná hora determinacia *i dil';¡sr¿ft". '- 
*

$i la persona a quien hayja cie_ notificarse para rlevarse a cabo ra dirígencÉ. noatendieie el ciiatorio, Ia notificación se re hará por cgnducto de 
"rarquieipé-oo*'quu5e encirentre en er domiciiic, y Eue de negarse ésh a recibi¡ia, se .¡earizaÉ oorinstrueiivo que. se fijará en ra puerta de¡ dori¡cir¡o, ,urnunJó iá=i" L ü]'!ior+?"

med!anle debleia acta circunstanciada

Artícuio 80. Ér rirspecter de Ecorogía, al co*stituirse en e! h"igar donde se ubica lafuente contarninante, prceeceré a levantar el ach circuns-,anciada, para ciasi¡caíla.evaiuaria y de manera inmedieta remitirra a ra unidad oe rcorog¡; y-o-esá?áiio
sustentabie y este proceder en ro eonducente en cuinto a meeiidas v-.roii*"r. 

-

A'rtíclrlrr Sn' En ios casos de fÍagraneia, er personar autorizeda por ia uilídad deEcologia y Medio Ambiente, procedena de ot"lc¡c a ra prácüca ae las oirigen¡ai áeinspecciún de los estabiecirn¡entos o rugares en conrJe daya fuentes cc*rariina*tes.

Artíc¿¡lo 82. El denunciante podrá ccaiyuvar ce¡n !a unidaci tie Ecdegía y Desano:ra
§ustentable, aportánciore ias pruebas, docur.¡¡entación e infarrnaii¡ G;;;"pertinentes. Dicha autoridad deberá manifesiar ras ccnslseredoi:es adootadas
respÉct§ de ie inforrnác¡ói: prooorcienada pcr el denuncianie. a¡ nron.snto * ;é_";;;,
ia denuncia.

Artícula 83., La unidad de Ecoiogía ,/ Desan§:ic sustentabre c i¡¡s au.roricacesmunicipales core§pcndiente§, podrán solicitar a las instifucicnes ecac*nieas, én.,¡osde in'vestigación y organismos der sector púbrico, *ocia! y pnraoo, ra eiaroáiün iuestudias, rlictámenes o peritajes sobre c,¡estiones planteaiás 
"n 

rrl ¿"1*á". l,r"lu
sean presentadas.

Artíeulo 84' §i der resuitado. de Ia investigación realizada por ra uñidac de Ecorcgía yDesarrollo sustentabre, se desprende qu! se trata ee ictos, hechos u omlsiones enque hubieren incumdo auioridades federares, estatares c municipares, 
"*¡tá rá.recomenclaciones necesarias para firoinover ante éstas, le e¡eeuc* ce L; #;;;,procedentes.

Artículo 85. cuandc una denuncia pop¡;rar no impricue violaciones a ¡a normatiyidad
amb¡entai, n! afecte cuesiiones de orden púbriio'e inter-és seeiar. ra unidad JeEcología y Desanorio sustentabre, podrá süjetar ra mlsnra a un procedimi*.,t" ;"conciiiación. En todo caso, se deberá escuchár a ras partes invorucácias.

A;tículo 8€. En caso de que ftc se eomprueben que ros actos, hechos u cmisiones
oenuncraüos producen o pueden producir desequiiibrio ecolfuice o daños ai arnbienteo a les rec¡.¡rsos naturaies o ccntravengan las disposieioneí ae e*ü ,*gü*Ái:,tJ, üdependencla ele la administracíón púbiica municipai en materia cre mea¡o-amn¡eniÁ io
hará del concc¡m¡ento de¡ denunciante, a efecto be que éste em¡ta las onsá,vái¡",,ás
que juzgue convenientes.

uwsrerrrs uE¡ {s¿du(J (.]g ¿áGálgces

l(
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Artísulo 87. La fo¡¡ul.o_9:_-d_a la denuncia popular, así como los acuerdos,

§j=",f"T|i"' j" L',:"jI::.^:,o:::,:,1"-:1J" i; -u;;; 
de Ecorosia y Desarro{rosustent bte, n,3 sfed,rán ei ejercício ¿u átio" uur*Áü ;"*;;ffi",X I"i§::r?J:pudieren .orresDc.ider a los afectacior, *.fo*á-* las disposicioües iurídicasap{icables.:i sJS:rr..eian ni nterrumoirárr.r. pl"rl.}*.lrr,r;#;;;:J,r;#"

de caducria:. EsG c;¡-cunstanci;, deLe¡á senatJrseltos ¡nÍeresados en er acuerdode admrsió: ce ra tñs.!ancta.

Artícuro Eg, -:s expe,cientes de denuncia oopurarque hubieren sidc abiertos, podránse. acnatJ ::s por ias siguienles causas:

!o'l:rcornpelencia de la depenciencia de ia auto¡jrJad amb,ienial rnunícipai parl:3r,}cer de la denuncia poputar pianteada, E¡: e.cte .nu;], ;;;;;;; se turnará a laa _ltrídad competente;

ti. por haberse dictado la recomendación cori.espoi.idienie;

rir cucndc nc existE!'r contra,encirnes s ie no!.Í,ietr'idad er_r:i:ientar;

iV. ?or faita ele interés del denunciante; y

'r Por haberse dictado anterionnente un acuerds de acumulación de expedientes.

Títufo,Séptímo
¡nfraec¡ones y san6iones

Capítuto I

ú,sposic¡ones Generales

A¡tículo 89 Se consideía ¡nlíacción a toda acción u omisicn que r:oniravenEa jascrs¡os;ciones conrenidas en et presente R"gt;;;.i"-;';;;#;;" Én mater¡aecc;ó!tca

Artículo g0' Las infracciones a las nonnas contenidas en ef presente Regiamenb,serár San:icnaCas Con:

L Anrcnestasión:
, ,i .l ic,

iii' SuspensiÓn tempsrai o- cancelacrón ce permiso, ccrrcesión, jicencia o autorlzac¡ón;iV Ctarsura parcial o totaf ; temporai o ctefiiitiva; y
V. Anestc hasra par trelnta y seis horas.

Anicuio 91. Las ínfracciones serán calificada§ poi la autoridad nrunicipai, la cua!tomaiá en cuetta:

l. La gi-avedad de ia infracción;
li. La reincidencia del infractor;
ill. Las conCicjor-.es soeioeconómieas del lnfractOr;
l1/. Las circunstancias que criginaron ra intracción, asi cúmo sus conseo;enci4g; yv. La gra','edad c1e ra respoñsabiridad *n ra que incune er infractor, considsrandop.i!-'cipai!'nente er criterio crer ¡mpacio y riesgo a*lbieniai dentro rrer Municipic.

'Ariícu¡ü 92. El nlonto de ias multas se fijará con base en ei saiario minimo generalvigenie en ia zona econcmica det Estado, y al Bando J" áof¡"i" ini,en'Cooiarno Ce¡Municipio, ras cüales podrán sei de 'r ü a 10.000 d¡as de sa¡ario mínirnJ.

Artícuro s3. se ¡rocerJerá a !a suspensióri temporai de ,a liüenciÉ, permisc,ccilcesión o autarizació¡1, cuaniJo un ésiablecimienio comeiciar o-ie-senicros nc
---:: -----;:.:,: Gabierno det Estada de Zacatecas _*_:.-: 
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aplique las medidas necesarias para prevenii la alteración del equilibrio ecológico o el
daño al medio ambiente, ¡ndepeñdientemente de ia aplicación de sancioñes que
conespondan estrictamente a las leyes o regiamentos de caiácter ecológico.

Ariículo 94. Procederá el anesto cuando el infractor se niegue o ex¡sia resistencia de
éste para realizar el pago de la muita rmpuesta, indepencientemente de dar vista a las
autoridades competentes cuando el caso y las circunstancias así lo ameriten.

Gapítulo ll
Recurso de Revisión

Artículo 95. En contra de los actos y resoluciones administrativos de las autoriclades
municipales ordenados o dictados con motivo cle la aplicación dei presente
Reglamento, se estará a lo dispuesto por el capitulo cuarlc del ritulo cuarto de la
Ley Orgánica del Municipio cjel Estado de Zacatecas.

Áñíeuios T¡.arrsiiori0s

Artícr.rlo Primero. En todo fc no previsto por el presente Reglamento, se estará a lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar:cs. a Ley
General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente, ia constitución poiíüca
del E$tado L;bre y Soberano de Zacatecas y la Ley del Equilibrlo Ecclogic: y
Protección al Ambiente y demás disposiciones jurídicas aplicabies,

Artículo §egundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día sigurente oe su
publ¡cación en el Periódico Oficia¡ del Estado yio en ia Gaceta Municipat,

Artículo tercero. se derogan todas las disposiciones, reglarnentos c acreroos
administrativos que contravengan lo dispuesto por el presente reglamenio.

DADO en el saló¡'r de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tlaltenangc oe Sánchez
,Román. Zacatecas, a los 26 dias del mes de febrero del año dos mil nue,,e.

Y para que llegue a1 conocimiento de todos y se le dé el debido cumplirniento. manco
se imprima, publique y circule.

Gobíefno del Estado de Zacatecaé


